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C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional de 

Cuautitlán, Estado de México, en uso de las facultades que me confieren 

los artículos 128 fracciones II y III de la Constitución Política del  Estado 

Libre y Soberano de México, 31 Fracción XXXVI de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, a los habitantes del Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México hago saber: 
 

 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO DE RÉGIMEN RESOLUTIVO. 

06/08/2022. 
 

 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SESIONES DE CABILDO DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO. (DESAHOGADO). 
 

2. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA DÉCIMA 

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE RÉGIMEN RESOLUTIVO, DE 

FECHA 29 DE JULIO DEL AÑO 2022; DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 28 

INCISO B DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

(DESAHOGADO). 
 

3. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO INTERNO DE SESIONES 

DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO. (EN CURSO). 
 

4. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DE LA 

COMISIÓN EDILICIA DE CARÁCTER TRANSITORIA DE LÍMITES TERRITORIALES DEL 

MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 64, 65, 66, 67, 68, 69 FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.     
 

5. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA 

PROCURADURÍA CONDOMINAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, ESTADO 

DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 164 Y 

165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 

6. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN DE 

PERMISOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, YA SEA 

FIJO, SEMIFIJO O AMBULANTE, DE LAS PETICIONES QUE SE CONSIGNAN EN EL 

OFICIO DDE/JMPV/290/2022, BAJO LOS FOLIOS 779, 0467/22, 04684/22, 

04748/22; LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIONES III Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 27 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 109 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO 

2022. 
 

7. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

ADMINISTRACIÓN 2022-2024; DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 128 

FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO, 31 FRACCIÓN XVII Y 48 FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.   
 

8. TOMA DE PROTESTA DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024; DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 128 FRACCIÓN VII, Y 144 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 31 FRACCIÓN XVII Y 48 FRACCIÓN VII 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 

9. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES DE 

RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA DE LAS UNIDADES 

EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS. DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; ARTICULO 20 FRACCIONES I, II, IV Y V DE LA LEY DE PLANEACIÓN 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO 20 FRACCIÓN V INCISO A), Y 

B), VI, A) Y B), 56, 57, 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 317 BIS, 318, 319, DEL CÓDIGO 

FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.      
 

10. CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 4TA MODIFICACIÓN DEL 

PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2022 Y SUS PRECISIONES, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y IV DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  MEXICANOS; 113, 125 Y 129 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 

FRACCIONES I, XVIII, XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO; 12.15 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO DE MÉXICO; 11 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO 

DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 85 DEL BANDO DE 

POLICÍA Y GOBIERNO 2022 DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO; DECRETO POR EL QUE SE FORMULA LA DECLARATORIA DE LAS ZONAS 

DE ATENCIÓN PRIORITARIA PARA EL AÑO 2022, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021; ACUERDO POR EL 

QUE SE DAN A CONOCER LAS VARIABLES Y FUENTES DE INFORMACIÓN PARA 

APOYAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA APLICACIÓN DE LA FÓRMULA DE 
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DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2022, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 04 DE 

ENERO DE 2022; ACUERDO PARA POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 25 DE ENERO DE 2022; ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA 

FÓRMULA, METODOLOGÍA, DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIO DE LAS 

ASIGNACIONES POR MUNICIPIO QUE CORRESPONDEN AL FONDO PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 

PUBLICADO EN GACETA DE GOBIERNO DEL 31 DE ENERO DE 2022; ACUERDO 

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS PARA 

DETERMINAR EL MONTO ASIGNADO A CADA MUNICIPIO DEL FONDO ESTATAL 

DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 Y 

LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN AMBOS PUBLICADOS EN GACETA 

DE GOBIERNO DEL 15 DE MARZO DE 2022; REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO, PUBLICADAS EN GACETA DE 

GOBIERNO NÚMERO 81 DEL 06 DE MAYO DE 2014; EL AYUNTAMIENTO APRUEBA 

LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2022 Y SUS PRECISIONES, 

AUTORIZADO LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE 

RÉGIMEN RESOLUTIVO, CELEBRADA EN FECHA 10 DE JUNIO DEL AÑO 2022.  
 

11. INFORME POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C.P. ALDO 

LEDEZMA REYNA AL CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA CERTIFICACIÓN 

LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE OCUPAN LOS CARGOS DE 

SECRETARIO, TESORERO, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 

ECONÓMICO, DIRECTOR DE TURISMO, COORDINADOR GENERAL MUNICIPAL DE 

MEJORA REGULATORIA, ECOLOGÍA, DESARROLLO URBANO, DESARROLLO 

SOCIAL, O EQUIVALENTES, TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES   PARA QUE EN SU CASO 

EL AYUNTAMIENTO TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES RESPECTO A 

AQUELLOS  QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO; DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 32 FRACCIÓN V SEGUNDO PÁRRAFO, 113, 124 QUÁTER, 147 I 

FRACCIÓN VIII, 149 FRACCIÓN I INCISO F DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO 

169 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO 

MUNICIPIOS.      
  
12. ASUNTOS GENERALES.  

  
13. CLAUSURA DE LA SESIÓN.                   
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PUNTO UNO.-  

 
PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO UNO, EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO 

LEDEZMA REYNA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, DE CUAUTITLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO MANIFESTÓ: EN MI CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, DE CUAUTITLÁN; EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 23 Y 25 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE SESIONES DE CABILDO DE ESTE H. AYUNTAMIENTO; Y 28, 

29, 30 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, DOY POR 

INICIADA LA “VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE RÉGIMEN 

RESOLUTIVO”, POR LO QUE SOLICITO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

PROCEDA A PASAR LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL. ----

-----------------------------------------------------------------------------------------------

EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: CON SU VENIA PRESIDENTE Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 28, INCISO A) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, 

NUMERALES 21, 23 Y 26 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERNO DE SESIONES DE 

CABILDO VIGENTE, PROCEDO A PASAR LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO 

DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL, SÍRVASE AL MANIFESTAR SU NOMBRE DECIR 

“PRESENTE” PARA TAL EFECTO. ------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A REALIZAR EL PASE DE LISTA Y 

MANIFESTÓ: TODA VEZ QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES TODOS LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO  Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL INCISO A); Y 26 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERNO DECLARO EN 

CONSECUENCIA LA EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL PARA PODER SESIONAR.--------

-----------------------------------------------------------------------------------------------  

ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

INSTRUYE A LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, 

PARA QUE LE DE LECTURA AL PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO DOS.- 

 

HECHO LO ANTERIOR LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, EN ESTE ACTO DOY LECTURA AL 

PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA: CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DEL ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE 

RÉGIMEN RESOLUTIVO DE FECHA 29 DE JULIO DEL AÑO 2022; DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 28 INCISO B DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO.-------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: TIENEN A SU CONSIDERACIÓN EL ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE RÉGIMEN RESOLUTIVO DE FECHA 29 DE JULIO DEL 

AÑO 2022; DE LA CUAL SE SOLICITA LA DISPENSA DE SU LECTURA, PARA QUE SURTA 

LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.----------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, INSTRUYE A LA LIC. ANA 

SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE RECABE LA 

VOTACIÓN DEL PLENO. --------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------  

EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ: ESTÁ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL PUNTO DOS 

DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 

LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE RÉGIMEN 

RESOLUTIVO DE FECHA 29 DE JULIO DEL AÑO 2022; DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 28 INCISO B DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

HECHO QUE FUE, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: PRESIDENTE, LE INFORMO QUE EL PUNTO DOS DE LA 

ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  -----------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

INSTRUYE A LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, 

PARA QUE LE DE LECTURA AL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

PUNTO TRES.- ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA 

REYNA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, MANIFESTÓ: PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, 

INSTRUYO A LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, 

PARA QUE SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL ORDEN DEL DÍA. --------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: EN ESTE ACTO DOY LECTURA AL PUNTO TRES DEL 

ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 

DÍA.------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: SI NO HAY ALGÚN COMENTARIO INSTRUYO A LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO PARA, QUE SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL ORDEN DEL 

DÍA PROPUESTO. ----------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 



                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

6 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, SOMETO A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO. POR LO QUE SOLICITO QUE LOS QUE 

ESTÁN A FAVOR DE SU APROBACIÓN, SE SIRVAN MANIFESTARLO DE MANERA 

ECONÓMICA LEVANTANDO LA MANO. HECHO QUE FUE, LA LIC. ANA SILVIA ROA 

MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: PRESIDENTE, LE 

INFORMO QUE LA ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES. -----------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

HECHO LO ANTERIOR Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: INSTRUYO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE DE 

LECTURA AL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA. --------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO CUATRO.-  HECHO LO ANTERIOR LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, EN ESTE 

ACTO DOY LECTURA AL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y 

EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 

CARÁCTER TRANSITORIA DE LÍMITES TERRITORIALES DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 64, 

65, 66, 67, 68, 69 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO. ------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN MANIFESTÓ: 

COMPAÑEROS EDILES, COMO SE HA MENCIONADO Y SE HA VENIDO 

DESARROLLANDO ESTAS COMISIONES SE HAN CONFORMADO DE MANERA PLURAL 

Y PROPORCIONAL COMO LA COMISIÓN QUE HOY SERÁ CONFORMADA, ES LA 

ENCARGADA DE EXAMINAR LOS ACUERDOS DE ESTE RAMO Y VELAR POR LOS 

INTERESES DE QUIENES HABITAMOS EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, TODO ESTO ES 

TENDIENTE A MEJORAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL EN TODOS LOS 

SENTIDOS . ----------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. CAROLINA GELASIA PACHECO 

CISNEROS, CUARTA REGIDORA, MANIFESTÓ:  AGRADEZCO EL HABERME INCLUIDO 

EN ESTA COMISIÓN YA QUE CONSIDERO QUE ES UN TEMA PENDIENTE AÚN, LOS 

LÍMITES DE NUESTRO MUNICIPIO QUE NO SE HAN REDIMIDO Y COMO COMISIÓN 

ESTAREMOS PUNTUALES A DARLE CUMPLIMIENTO YA QUE ES UN BENEFICIO PARA EL 

MUNICIPIO Y EL CIUDADANO.-------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, LA C. MARTHA OLIVIA ANGELES FLORES, 

SEXTA REGIDORA, MANIFESTÓ:  REFERENTE A ESTE PUNTO DE LAS COMISIONES 

TRANSITORIAS, DE LA COMISIÓN ANTERIOR QUE ESTABA YA PUESTA PARA EL 

ASUNTO DE SAN MATEO IXTACALCO, ¿ESTA YA QUEDO EN FUNCIÓN?.--------------- 
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ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN CEDE EL USO DE LA 

PALABRA A LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, 

QUIEN MANIFESTÓ: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO QUE EL DÍA 

QUE SE CONFORMO ESA COMISIÓN TRANSITORIA FUE ESPECÍFICAMENTE, SE HABLO 

ASÍ EN LA SESIÓN DE CABILDO, PARA TENER LA ATENCIÓN QUE TIENE EL TEMA QUE 

TIENE QUE VER CON LOS LÍMITES TERRITORIALES CON CUAUTITLÁN IZCALLI, HAN 

LLEGADO UNOS TEMAS QUE TIENEN QUE VER CON GESTIONES QUE SE DEBEN 

HACER CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  Y CON EL INSTITUTO DEL ESTADO 

DE MÉXICO QUE TIENE QUE VER CON SITUACIONES DE LAS SECCIONES 

ELECTORALES Y DEL LADO DONDE COLINDAMOS CON EL MUNICIPIO DE 

TEOLOYUCAN Y CON TEPOTZOTLÁN, PARA ATENDER DE MANERA ORDINARIA ESOS 

TEMAS ES ESTA COMISIÓN QUE PROPONE EL PRESIDENTE Y ESA COMISIÓN ESPECIAL 

TRANSITORIA FUE ÚNICAMENTE PARA EL DECRETO SUSPENDIDO CON EL MUNICIPIO 

DE CUAUTITLÁN IZCALLI. -------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN INSTRUYE A LA LIC. ANA 

SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE RECABE LA 

VOTACIÓN DEL PLENO. --------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, SOMETO A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO EL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE CARÁCTER 

TRANSITORIA DE LÍMITES TERRITORIALES DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 64, 65, 66, 67, 

68, 69 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.   

HECHO QUE FUE, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: PRESIDENTE, LE INFORMO QUE EL PUNTO CUATRO DE 

LA ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS PARA 

QUEDAR COMO SIGUE: 

“CREACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE CARÁCTER TRANSITORIA DE LÍMITES 

TERRITORIALES DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN”. 

CARGO INTEGRANTE 

PRESIDENTE 
C. DENISSE ALEJANDRA CEJA RANGEL 

SÍNDICA MUNICIPAL 

SECRETARIO 
MTRO. CÉSAR ALEXANDER SERNA RUÍZ 

OCTAVO REGIDOR 

VOCAL 
LIC. CAROLINA GELASIA PACHECO CISNEROS 

CUARTA REGIDORA 
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HECHO LO ANTERIOR Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: INSTRUYO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE DE 

LECTURA AL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA. ----------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO CINCO. – 

 

HECHO LO ANTERIOR LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, EN ESTE ACTO DOY LECTURA AL 

PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DEL REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍA CONDOMINAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 164 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.---

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: COMO TODOS TIENEN CONOCIMIENTO, EN EL AFÁN DE ATENDER LAS 

PETICIONES DE LA CIUDADANÍA, TOMAMOS EN ESTE CASO COMO ÓRGANO 

COLEGIADO LA DETERMINACIÓN DE CREAR LA PROCURADURÍA CONDOMINAL, LA 

CUAL CON EL AFÁN DE QUE SE ENCUENTRE REGLAMENTADA Y NORMADA ES QUE 

EL DÍA DE HOY SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE TODOS USTEDES LA APROBACIÓN 

DE DICHO REGLAMENTO PARA QUE PUEDA EJERCERSE LAS FUNCIONES 

CORRESPONDIENTES POR PARTE DE LA PROCURADORA EN LAS DIFERENTES 

MATERIAS.-----------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, LA C. MARTHA OLIVIA ANGELES FLORES, 

SEXTA REGIDORA, MANIFESTÓ:  REFERENTE A ESTE PUNTO, ESTUVE REVISÁNDOLO, 

NO NOTO QUE ESTE INNOVANDO ALGO, TODO ESTA EN LA LEY CONDOMINAL, 

PUES SE RESUMIÓ Y SE TRANSCRIBIÓ, MI PREGUNTA SERIA, ¿QUIÉN ES EL TITULAR DE 

ESTA PROCURACIÓN, HAY ALGUIEN YA PARA PROCURAR?.   --------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

RESPONDIÓ: YA FUE APROBADO POR CABILDO REGIDORA, USTED LO APROBÓ, LO 

QUE SE ESTA APROBANDO ES EL REGLAMENTO NO LA PERSONA, LA PERSONA YA 

FUE APROBADA EN SESIÓN DE CABILDO POR QUIENES ESTAMOS HOY. ----------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, LA C. MARTHA OLIVIA ANGELES FLORES, 

SEXTA REGIDORA, MANIFESTÓ:  ENTONCES ES NUEVO REGLAMENTO, ESA ERA MI 

DUDA. ---------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN INSTRUYE A LA LIC. ANA 

SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE RECABE LA 

VOTACIÓN DEL PLENO. --------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, SOMETO A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO EL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍA CONDOMINAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 164 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO.  HECHO QUE FUE, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: PRESIDENTE, LE INFORMO QUE EL 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS, MISMO QUE SE ANEXA A LA PRESENTE ACTA (ANEXO 1).-------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

HECHO LO ANTERIOR Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: INSTRUYO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE DE 

LECTURA AL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA. --------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

PUNTO SEIS.-  
 

HECHO LO ANTERIOR LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, EN ESTE ACTO DOY LECTURA AL 

PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, 

PARA LA AUTORIZACIÓN DE PERMISOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMERCIO 

EN VÍA PÚBLICA, YA SEA FIJO, SEMIFIJO O AMBULANTE, DE LAS PETICIONES QUE SE 

CONSIGNAN EN EL OFICIO DDE/JMPV/290/2022, BAJO LOS FOLIOS 779, 0467/22, 

04684/22, 04748/22; LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIONES III Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 27 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 109 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO 

2022.-----------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, LA C. MARTHA OLIVIA ANGELES FLORES, 

SEXTA REGIDORA, MANIFESTÓ: ESTAMOS EN EL PUNTO SEIS, NUEVAMENTE 

BUSCANDO RESPUESTAS, SOY LA VOZ DE LA CIUDADANÍA Y SI ME PERMITEN MIS 

COMPAÑEROS Y EL SEÑOR PRESIDENTE QUIERO CITAR UNA PARTE DE UNA MUJER 

QUE DICE Y CITO: “LE AGRADECERÍA ENORMEMENTE SEÑOR PRESIDENTE QUE ME 
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OTORGARA ESTA OPORTUNIDAD PARA SEGUIR, CRECER Y CONSTRUIR MI FUTURO YA 

QUE JÓVENES COMO YO NECESITAMOS QUE SE NOS BRINDE LA OPORTUNIDAD DE  

LABORAR LEGALMENTE SIRVIENDO A LA SOCIEDAD DE LA QUE SOMOS PARTE, POR 

UN PAÍS CON MAS OPORTUNIDADES LABORALES CON MENOS VIOLENCIA Y LIBRES 

DE DROGAS, SOY UNA PERSONA MUY RESPONSABLE, TRABAJADORA, RESPETUOSA Y 

CONSTANTE CON VOCACIÓN PARA SERVIR Y TRATAR CON AMABILIDAD Y RESPETO 

A LOS USUARIOS”, CON REFERENCIA A ESTO LA GENTE NOS SIGUE PREGUNTANDO 

QUE NO TIENE UNA RESPUESTA CLARA Y PRECISA, ¿QUÉ NECESITA HACER PARA SI 

OBTENER UN PERMISO? YO SIGO SIN RESPUESTA PORQUE NO HAY NINGUNA 

METODOLOGÍA PARA DECIRLE QUE NO O QUE SI, EN ESTOS ANEXOS QUE NOS PASA 

MI PREGUNTA SERIA, ¿QUIÉN ESTÁ COORDINANDO  LA RESPUESTA A LOS 

CIUDADANOS, QUIEN LES ESTA DICIENDO QUE NO SE LES AUTORIZARON, EN ESTE 

CASO ES ALVARES LÓPEZ LUZ CITLALLI; GRICELDA CÁRDENAS CERVANTES; DIANA 

ESTEFANÍA BIBIANO MONTALVO Y BERENICE OCELOTL HERNÁNDEZ, EN ESTE CASO 

SON CUATRO PERSONAS QUE TIENEN NUMERO DE FOLIO, PERO SI QUISIERA QUE 

QUEDARA AQUÍ SU NOMBRE PORQUE NO SON FOLIO, SON CIUDADANOS DE 

CUAUTITLÁN, SON RESIDENTES DE CUAUTITLÁN Y REQUIEREN UNA RESPUESTA CLARA 

DEL POR QUE NO SE LES AUTORIZO YA QUE SE ESTÁ VIENDO SIEMPRE EN CABILDO 

LA RESPUESTA SIEMPRE ES, CABILDO LO APROBÓ O LO NEGÓ PERO ESO NO HA 

SIDO SUFICIENTE PARA LA GENTE ENTONCES TENEMOS ESAS PREGUNTAS DE LOS 

CIUDADANOS Y SIQUIERA QUE SEA MAS CLARO. ---------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. CAROLINA GELASIA PACHECO 

CISNEROS, CUARTA REGIDORA, MANIFESTÓ: YO CREO QUE AQUÍ SI TENEMOS QUE 

HACER CONCIENCIA COMO CABILDO DE CUANTOS PUESTOS DEJO LA 

ADMINISTRACIÓN PASADA YA INSTALADOS, MUCHOS DE ELLOS NO TIENEN EL 

PERMISO, HEMOS ESTADO RECIBIENDO MENSAJES EN REDES SOCIALES, EN REDES 

SOCIALES PERSONALES Y CUANDO VAMOS A EVENTOS LA GENTE NOS RECLAMA EL 

PORQUE TANTO PUESTO, POR QUE TENEMOS YA UN TIANGUIS EN EL CENTRO, POR 

QUE TENEMOS EN LAS COLONIAS POR EJEMPLO MISIONES, RANCHO SAN BLAS Y EN 

TODOS LADOS APARECEN DÍA A DÍA PUESTOS QUE DEJARON AUTORIZADOS, 

SOMOS CONSCIENTES DE LA NECESIDAD DE DINERO DE LA GENTE PERO TAMBIÉN 

TENEMOS QUE TENER UNA CONCIENCIA Y TENER BIEN CLARO QUE NO PODEMOS 

DAR PERMISO POR DARLOS. ---------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C. SANTOS RICARDO RAMÍREZ 

MARTÍNEZ, QUINTO REGIDOR, MANIFESTÓ: CREO QUE YA NO DEBEMOS 

PERMITIRNOS ESTARNOS FALTANDO EL RESPETO ENTRE NOSOTROS Y LO DIGO 

PORQUE SOMOS LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE QUE HAYA O NO HAYA 

COMERCIO INFORMAL EN LAS CALLES DE CUAUTITLÁN, NOSOTROS ESTAMOS 

VOTANDO A FAVOR O EN CONTRA Y QUE ADEMÁS TENGAMOS MUY CLARO QUE 

TENEMOS UN REGLAMENTO DE COMERCIO Y AQUÍ ESTABLECE QUE TODOS LOS QUE 

QUERAMOS PODER ESTABLECER UN COMERCIO DEBE CUMPLIR CIERTAS NORMAS Y 

CIERTOS REQUISITOS, ENTONCES CREO QUE LAS RESPUESTAS YA LAS TENEMOS.------ 
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ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN CEDE EL USO DE LA 

PALABRA A LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, 

QUIEN MANIFESTÓ: CON RESPECTO AL TEMA DE LA FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO, 

EL AYUNTAMIENTO ES QUIEN DEBE OTORGAR A TRAVÉS DE LA COLOCACIÓN DE 

LOS PUESTOS EN VÍA PÚBLICA, ES UNA FACULTAD DE USTEDES, ¿CÓMO SE LE HACE 

DE CONOCIMIENTO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS?, OBVIAMENTE DERIVADO 

DESPUÉS DE LAS SESIONES DE CABILDO, NOSOTROS MANDAMOS LA RESPUESTA A 

DESARROLLO ECONÓMICO CON EL FALLO QUE SE DA EN ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE 

LO QUE USTEDES DELIBERAN Y EL TEMA DE QUE SE MANEJEN NÚMEROS DE FOLIOS ES 

PORQUE EXISTE UNA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS Y NO PODEMOS NOSOTROS 

EXHIBIR DE MANERA LIBRE NOMBRES DE PERSONAS QUE NO SABEMOS SI DESEAN O 

NO PORQUE NO TENEMOS FIRMADO POR PARTE DE ESTOS CIUDADANOS EL PODER 

DIVULGAR EN REDES SOCIALES O EN MEDIOS SUS NOMBRES DE ESTAS PERSONAS, LA 

ADMINISTRACIÓN QUE ENCABEZA EL PRESIDENTE MUNICIPAL HA DEMOSTRADO 

TODO EL TIEMPO LA SENSIBILIDAD QUE TIENE Y ESE ES UNO DE LOS TEMAS POR LOS 

CUALES NO SE DICEN LOS NOMBRES, SE DICEN LOS FOLIOS PORQUE NO TENEMOS 

LA AUTORIZACIÓN DE ESOS CIUDADANOS PARA QUE A TRAVÉS DE LAS SESIONES DE 

CABILDO QUE SON PÚBLICAS Y QUE EN ESTE MOMENTO LOS CIUDADANOS NOS 

ESTÁN VIENDO SE PUEDA EXPRESAR EL NOMBRE DE UNA PERSONA QUE NO NOS HA 

AUTORIZADO PARA PODER DECIR QUE ELLA ESTA HACIENDO UNA SOLICITUD A ESTA 

ADMINISTRACIÓN Y COMO SE CONTESTA?, PUES YA LO COMENTE, GRACIAS 

PRESIDENTE. ---------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. JESÚS REYES GALLARDO, PRIMER 

REGIDOR, MANIFESTÓ: ES ALGO QUE YA HEMOS PLATICADO EN CADA CABILDO, 

SOLO QUIERO RECALCAR QUE ADMINISTRACIONES ANTERIORES Y HABLO EN 

ESPECIFICO DE LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021, LE DAN LA FACULTAD AL DIRECTOR 

DE DESARROLLO ECONÓMICO, EN ADMINISTRACIONES ANTERIORES ESA FACULTAD 

LA TENIA EL CABILDO, POR QUE SE DA ESO?, PARA TENER MAS CONTROL Y MAS 

ORDENAMIENTO NO ES OSLO LA DECISIÓN DEL DIRECTOR, ENTONCES SE PASA A 

CABILDO, EL CABILDO LO APRUEBA O LO NIEGA PARA TENER ESE CONTROL SOBRE 

NUESTRO MUNICIPIO, QUE PASA AHORITA CON LA SITUACIÓN DEL PAÍS, HAY UNA 

INFLACIÓN MUY GRANDE, EL SUELDO NO ALCANZA, HAY MUCHO DESEMPLEO Y 

CUANDO NO HAY EMPLEO EL COMERCIO INFORMAL CRECE POR AUTOMÁTICO, LA 

ÚNICA FORMA EN QUE NOSOTROS PODEMOS CONTROLAR ES AQUÍ EN EL 

CABILDO, CONFORME PASEN LOS MESES HABRÁ MAS SOLICITUDES, OBVIO NO 

PODEMOS COMPLACER A TODOS POR QUE SERIA UN CAOS, LAS CANTIDADES DEL 

COMERCIO QUE CRECIÓ EN LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR FUE CASI UN 

TRESCIENTOS PORCIENTO DE LO QUE SE TENIA A TRAS ES UNA CANTIDAD 

EXAGERADA DE LO QUE SE DIO EN TRES AÑOS, LÓGICAMENTE VIENE A PERJUDICAR 

AL COMERCIO FORMAL Y LAS VIALIDADES, SI NO HACEMOS UN REORDENAMIENTO 

SE NOS HARÁ UNA PLAGA, DESAFORTUNADAMENTE LA GENTE ESTÁ NECESITADA, LA 

GENTE LO REQUIERE, NO HAY FUENTES DE TRABAJO, MÁS EMPRESAS ESTÁN 
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CERRANDO Y VAMOS A TENER MÁS SOLICITUDES DE ESTA ÍNDOLE, TENEMOS QUE 

VER QUE NO ESTA EN NUESTRAS MANOS PERO SI ESTÁ EN NUESTRAS MANOS LA 

REGULARIZACIÓN EN NUESTRO MUNICIPIO DE UNA FORMA QUE YA NO PODEMOS 

PORQUE EL JARDÍN SE DESBORDO A COMO LO TENÍAMOS HACE MUCHOS AÑOS, 

MUCHA GENTE VIENE LOS SÁBADOS Y DOMINGOS AL COMERCIO, PERO YA VEMOS 

QUE EN LAS COLONIAS NO SE HA PODIDO CONTROLAR COMO SE TENIA ANTES, 

ENTONCES TENEMOS QUE PONER NUESTRO GRANITO DE ARENA CON NUESTRO 

VOTO, NUESTRA CONSCIENCIA, CADA QUIEN SABRÁ SI VOTA EN CONTRA O VOTA 

A FAVOR, SE HA ESTADO TRATANDO PERO REALMENTE INSISTO, NO PODEMOS CON 

ESTA SITUACIÓN NO ESTA EN NUESTRAS MANOS. ----------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. CAROLINA GELASIA PACHECO 

CISNEROS, CUARTA REGIDORA, MANIFESTÓ: CREO QUE DEBERÍAMOS TENER 

CONSCIENCIA Y DEBERÍAMOS VOTAR A FAVOR O EN CONTRA, PORQUE NO 

PODEMOS DECIR “YO ME ABSTENGO” TENEMOS QUE VOTAR SI QUIERO O NO 

QUIERO QUE SE PONGA EL COMERCIO.--------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, LA C. MARTHA OLIVIA ANGELES FLORES, 

SEXTA REGIDORA, MANIFESTÓ: PRESIDENTE, COMPAÑEROS EDILES, EL TRABAJO ES 

EN TERRITORIO Y CUANDO ESTAMOS EN TERRITORIO Y POR ESO ME ATREVO A DECIR 

PORQUE LA GENTE NOS COMENTA ESTO, LAS NECESIDADES SON MUCHAS, SI,  PERO 

AHORITA NO TENEMOS REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA ORIENTACIÓN Y MUCHA 

DE ESTA GENTE YA TIENE AÑOS Y LOS HAN ESTADO QUITANDO, EL TERRITORIO ES LO 

QUE SE VE Y DE TODOS MODOS TAMBIÉN SE QUEJA LA CIUDADANÍA, LO QUE SE VE 

AFUERA ES QUE SI HAY NUEVOS PERMISOS, HAY NUEVA GENTE LOS QUE SE QUITAN 

PERO PONEN A OTROS, ENTONCES ESTO ES EN TODO CUAUTITLÁN NO NADA MAS 

NUESTRO CENTRO, QUE SI ESTA LLENÍSIMO Y YO TAMBIÉN ESTOY EN FAVOR DE 

PODER ARREGLAR LAS COSAS EL PODER HACER ALGO PARA QUE DE VERDAD SEA 

JUSTA PARA TODOS, LO MAS JUSTO QUE SEA PORQUE SOMOS GOBIERNO Y NOS 

TOCA A TODOS NOSOTROS MAS ALLÁ DE ESTAR NEGANDO DEBEMOS DAR UNA 

RESPUESTA ALLÁ AFUERA PORQUE EN EL TERRITORIO NOS SIGUEN PREGUNTANDO 

LO MISMO, QUIERE DECIR CON ESTO QUE POR MUCHO QUE AQUÍ SE NIEGUEN LOS 

PERMISOS, PARA DARLE UN CONTRA PESO A TODO ESTE DESORDEN DE PUESTOS 

QUE HAY, TAMBIÉN NO HAY QUIEN LES DIGA “HABER, VAMOS A HACERLE ASÍ”, 

SIGUE SIENDO LO MISMO Y LOS PUESTOS Y LA GENTE QUE VENDE ESTA EN TODAS 

LAS COLONIAS Y POR ESO NUESTRO PASO POR LAS COLONIAS NOS DICEN ESTO Y 

TENGO QUE SER RESPONSABLE Y VENIR A DECIRLES LO QUE LA GENTE ESTÁ 

PENSANDO ALLÁ AFUERA Y LA REALIDAD DE ALLÁ AFUERA ES QUE A LO MEJOR 

COMO GOBIERNO ESTAMOS HACIENDO LO NECESARIO PARA QUE NO HAYA 

NUEVOS Y NO CAIGAMOS EN ESTO, QUITAMOS CUATRO Y DESPUÉS ALLÁ AFUERA 

HAY OCHO, ESO SI ESTA PASANDO, NO ES PARA DECIR Y CAER EN NO LO VEO Y ME 

HAGO DE LA VITA GORDA, NO, PRECISAMENTE PORQUE ESTAMOS EN LAS CALLES 

NOS DAMOS CUENTA DE ESTA SITUACIÓN Y NO ES MENTIRA LO QUE LA GENTE NOS 

DICE Y NO ES MENTIRA QUE NOS DEN AUTORIZACIÓN PARA, A ELLOS LES 
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ENCANTARÍA ESTAR AHÍ Y DECIR “BUENO, DIME UNA RESPUESTA”, Y POR ESO ME 

ATREVO A HABLAR DE ELLOS PORQUE ESTAMOS CERCA DE LA GENTE Y SI NOS LO 

PIDE COMO UN FAVOR MUY ESPECIAL, TENER UNA RESPUESTA, HABER QUE 

NECESITO HACER, PORQUE YA HICE MI OFICIO Y LO HICE MUY BIEN, DICE QUE LOS 

PERMISOS LOS TIENE DESARROLLO ECONÓMICO PERO NO ES ASÍ, NO LES BASTA 

ESOS REQUISITOS PARA QUE LES DEN UN SÍ, ENTONCES COMO GOBIERNO ESTAMOS 

HACIENDO LAS COSAS LO MEJOR QUE PODAMOS NECESITAMOS HACER ALGO UN 

SISTEMA PERO ANALIZARLO PORQUE LA VERDAD LA GENTE ALLÁ AFUERA LO ESTÁ 

PIDIENDO, RESPUESTA TANGIBLE, ESTO SE QUEDA AQUÍ Y SI, SE LO PASAN A 

DESARROLLO ECONÓMICO Y LES AVISAN PERO SIGUE HABIENDO PROBLEMA 

PORQUE EN CADA OFICIO SON DIFERENTES PERSONAS, ENTONCES SEGUIMOS EN 

LO MISMO POR ESO ME ATREVO A DECIRLES Y PASARLES LA VOZ A TODOS Y CADA 

UNO PORQUE CADA UNO TIENE COMO ESTÁ EL TERRITORIO PUEDAN VER ESO Y 

ACERCARSE A LA GENTE Y VEAMOS CÓMO SE HACE PORQUE AL FINAL NOS TOCA 

A TODOS NOSOTROS.-----------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. BRUNO FERNANDO FIGUEROA 

HERNÁNDEZ, NOVENO REGIDOR, MANIFESTÓ: QUISIERA HACER UN ANÁLISIS 

QUISIERA HACER UN ANÁLISIS RESPECTO A ESTA SITUACIÓN CREO QUE HA SIDO UN 

PUNTO A DISCUSIÓN CONSTANTEMENTE EN LA CUAL SE INCLUYE ESTE PUNTO 

DENTRO DE LA ORDEN DEL DÍA, PRIMERO ANTES QUE NADA QUIERO RECONOCER 

LA RESPONSABILIDAD Y EL COMPROMISO DE TODOS Y CADA UNO DE NOSOTROS 

COMO MIEMBROS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO AL REALIZAR EL SENTIDO DE 

LA VOTACIÓN NEGATIVO, QUIERO QUE VEAMOS MÁS ALLÁ QUE EL HECHO DE QUE 

LA VOTACIÓN SEA NEGATIVO LO IMPORTANTE AQUÍ ES QUE ESTAMOS SIENDO 

RESPONSABLES EN UN CONTROL, EN UN CONTROL QUE HACE TRES AÑO SE 

DESBORDÓ Y QUE HOY HA SIDO EVIDENTE ESE CRECIMIENTO DESBORDADO Y ESO 

GENERA MUCHOS PROBLEMAS NOS HA LLEVADO A PROBLEMAS DE VIALIDAD 

INCLUSO HABIDO MUCHOS CASOS EN LOS CUALES EN MUCHOS DE ESOS PUESTOS 

QUE HAN SIDO OTORGADOS INCLUSO INFRINGEN NORMAS TAN SIMPLES QUÉ ES 

IMPOSIBLE DETERMINAR QUE ASÍ SEAN, DE PROTECCIÓN CIVIL, MUCHOS PUESTOS 

OBSTRUYEN ENTRADAS, SALIDAS DE VIALIDADES QUE INCLUSO PONEN EN RIESGO A 

LA MISMA CIUDADANÍA, AL COMERCIO ESTABLECIDO ESTO SÍ DEBE DE TENER UN 

CONTROL MÁS ALLÁ DE QUE ESTO SE VOTÉ EN NEGATIVO HAY QUE VER QUE SE 

ESTÁ SIENDO RESPONSABLES CON UN CONTROL CON QUE ESTO NO SE SIGA 

DESBORDANDO Y TODO LO CONTRARIO QUE ESTO SIGA CONTROLADO Y ADEMÁS 

NORMALMENTE EL DESBORDAMIENTO DEL COMERCIO INFORMAL LLEGA A TENDER  

A ACTOS DE CORRUPCIÓN CREO QUE ESE ES EL SÍNTOMA MÁS CLARO CUÁNDO SE 

DESBORDÓ EL TEMA DEL COMERCIO INFORMAL ATIENDE A ACTOS DE 

CORRUPCIÓN Y ESO CREO QUE LO TUVIMOS CLARO DURANTE LA 

ADMINISTRACIÓN PASADA ESE ES UN TEMA PRIORITARIO, HOY QUE QUIERE DECIR, 

QUE NOSOTROS COMO MIEMBROS INTEGRANTES DEL CABILDO ESTAMOS SIENDO 

RESPONSABLES AJENOS A CUALQUIER ACTO DE CORRUPCIÓN SINO ÚNICAMENTE 

ATENDIENDO LA RESPONSABILIDAD ASUMIDA PARA DAR UN CONTROL ALEJADOS 
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DE ESE TEMA POR OTRO LADO EL TEMA QUE SE REFIERE LA REGIDORA MARTHA 

CON RELACIÓN A LAS SOLICITUDES DE LOS CIUDADANOS, REGIDORA, CREO QUE 

ES MUY RESPETUOSO E IMPORTANTE SE RESPONSABLE DE LO QUE DIGAMOS, 

ENTIENDO LA PARTE EN QUE MUCHAS PERSONAS SE LO HACEN SABER YO QUIERO 

TAMBIÉN DECIR QUE MUCHAS PERSONAS ME HACEN SABER EL HECHO DE QUE EL 

COMERCIO ESTÁ DESBORDADO EVIDENTEMENTE ENTENDEMOS QUE LA NECESIDAD 

ES GRANDE PERO VAYA, NO ES LA ÚNICA MANERA DE ATENDERLOS, DE APOYAR 

PARTE DEL COMPROMISO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEBE SER LA 

REALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA, EVIDENTEMENTE LA OBRA PÚBLICA QUE SE ESTÁ 

HACIENDO ES MUCHA COMO EN NINGUNA OTRA ADMINISTRACIÓN Y ADEMÁS EL 

CRECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EL PRESIDENTE LO HE DE  

RECONOCER QUE USTED HA SIDO PUNTUAL, EL COMPROMISO DEL AYUNTAMIENTO 

DEBE DE SER EN TODOS LOS ASPECTOS, EN TODOS LOS ÁMBITOS, NO CENTRAR 

ÚNICAMENTE EN EL COMERCIO INFORMAL CREO QUE EL COMPROMISO DEL 

AYUNTAMIENTO HACIA EL COMERCIO INFORMAL ES EVIDENTEMENTE EL CONTROL, 

QUE NO SE DESBORDE QUE NO HAYA ACTOS DE CORRUPCIÓN Y HOY CREO QUE 

EVIDENTEMENTE SE ESTÁ CUMPLIENDO, ES UN PROCESO LARGO, SÍ POR SUPUESTO 

ES UN PROCESO LARGO DESPUÉS UN DESGASTE BASTANTE GRANDE QUE HA TENIDO 

EL MUNICIPIO CLARO QUE NO VA A SER FÁCIL ENTRE OTROS FACTORES, QUISA NO 

VALE LA PENA REFERIRNOS A DETALLE, PERO EN ESE SENTIDO SI QUISIERA DECIRLE 

REGIDORA QUE A MÍ ME BRINCA PERSONALMENTE DESDE MI ESPACIO QUE 

REPRESENTO EL HECHO DE QUE ESTÉ DIGA QUE SE ESTÁN ABRIENDO MÁS 

COMERCIOS ES UN PUNTO MUY INTERESANTE, YO NO LO VEO, YO NO LO NOTO Y 

CREO QUE COMO MIEMBRO DEL CABILDO CREO QUE LO QUE NOSOTROS NOS 

DEBERÍA DE INTERESAR, PRESIDENTE CREO QUE A USTED SERÍA IMPORTANTE COMO 

TITULAR DEL EJECUTIVO, QUE EXISTA UNA ASEVERACIÓN DE ESE TIPO, PORQUE DEBE 

SER COMPROBABLE YO CREO QUE AHÍ REGIDORA SI USTED TIENE ESAS PRUEBAS 

CON RELACIÓN A QUE EL CRECIMIENTO Y QUE SI SE QUITAN DOS Y PONEN OCHO, 

CONSIDERO IMPORTANTE Y LA EXHORTO COMO COMPAÑERO REGIDOR A QUE 

PRESENTE USTED LAS EVIDENCIAS DE ESAS PERSONAS QUE LO HACEN, PORQUE 

INCLUSO PUEDE SER EL PRESIDENTE, DE ALGUNA MANERA USTED LO ESTÁN 

SORPRENDIENDO POR ALGÚN LADO Y CREO QUE ES LA MANERA DE APOYARLO EN 

TODA RESPONSABILIDAD COMO INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y QUIÉNES 

ENCABEZAMOS ESTE AYUNTAMIENTO SÍ EXISTEN ESTOS ESCRITOS Y DIGO ESCRITOS 

PORQUE NO SON OFICIOS, LOS OFICIOS LOS EXPIDE LA AUTORIDAD LOS ESCRITOS 

LOS PRESENTAN LOS CIUDADANOS, CREO QUE ES IMPORTANTE REGIDORA PORQUE 

CREO QUE ESO NOS PUEDE BRINCAR A TODOS PORQUE LA ESTRATEGIA ESTÁ 

PARTIENDO DEL CONTROL Y NO ES POSIBLE QUE HAYA UN DESCONTROL CUANDO 

YO EN LO PERSONAL Y PARTICULARMENTE NO LO VEO SINO TODO LO 

CONTRARIO.--------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, LA C. SONIA GONZÁLEZ TORRES, TERCERA 

REGIDORA, MANIFESTÓ: EN REFERENTE A LO QUE SE COMENTABA EN ESTE PUNTO 

INCLUSO HACER MENCIÓN DE UNOS PÁRRAFOS DE LAS PETICIONES QUE AQUÍ SE 
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INVIERTEN YO ME DI A LA TAREA DE REVISAR ALGUNOS, INCLUSO AL CUAL SE 

REFIERE, NO NOS DICEN DÓNDE  QUIERE, QUÉ ES LO QUE NECESITA, NO NOS ANEXA 

COPIA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR, NO NOS DICE A QUÉ ESCUELA VA, EN EL 

OTRO TAMBIÉN NOS DICE QUE PARA ESTUDIANTE PARA TERMINAR ESTUDIOS Y 

DEMÁS PERO LOS OFICIOS CARECEN DE TODO SUSTENTO ENTONCES YO CREO QUE 

ANTES DE EMITIR JUICIOS Y EXHIBIR NOMBRES Y DEMÁS EN UNA, SINCERAMENTE DE 

HACERSE NOTAR QUE SE ESTÁ PREOCUPANDO POR LA CIUDADANÍA, YO CREO QUE 

LO QUE TENEMOS QUE HACER ES OCUPARNOS POR LA CIUDADANÍA HACER ESE 

COMPLEMENTO QUE NECESITA EL COMERCIO EN NUESTRO MUNICIPIO, SI 

NOSOTROS NO EMPEZAMOS A TENER Y PONER ESE ORDEN DIFÍCILMENTE VAMOS A 

PODER ERRADICAR LOS VICIOS QUE SE CREAN, SI EXISTEN DENUNCIAS DE QUE 

EXISTEN MÁS Y MÁS PUESTOS PUES YO CREO QUE TENDRÍAMOS QUE TENER QUÉ TIPO 

DE PUESTO ES, EN DONDE SE ENCUENTRA LA UBICACIÓN PARA QUE PODAMOS 

HACER LO CONDUCENTE A TRAVÉS DEL DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

DE MI PARTE YO SIGO FIRME DE QUE TENEMOS QUE PONER ORDEN Y ESTARÉ 

APOYANDO LA NEGATIVA NUEVAMENTE DE ESTOS OFICIOS PORQUE EN PRIMERA 

NO CUBRE LOS REQUISITOS SOLICITADO COMO TAL Y MUCHO MENOS LA 

INTENCIÓN QUE TENEMOS NOSOTROS DE ORDEN TAMPOCO CABEN ESTE TIPO DE 

PETICIONES Y NO ES IR EN CONTRA DE LA CIUDADANÍA AL CONTRARIO ES IR A 

FAVOR DE LA CIUDADANÍA, YO SIEMPRE HE DICHO QUE EL COMERCIO ES LEAL, ES 

UN BENEFICIO PARA EL COMERCIO FORMAL EL COMERCIO FORMAL SE CONVIERTE 

PRÁCTICAMENTE EN LEAL DE LOS QUE SOMOS ESTABLECIDOS, ENTONCES YO CREO 

QUE ESA PARTE LA QUE TENEMOS QUE CUIDAR, NO EL IR CAMINANDO 

PISOTEANDO LOS DERECHOS DE OTROS, NO POR HACER UNA CLIENTELA, ASÍ LO 

QUIERO ENTENDER YO, EN ESE SENTIDO VAYAMOS EN EL DENOSTAR DE LOS 

DERECHOS DE LOS COMERCIANTES Y DE LOS DEMÁS CIUDADANOS.------------------ 

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN INSTRUYE A LA LIC. ANA 

SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE RECABE LA 

VOTACIÓN DEL PLENO. --------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, SOMETO A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO EL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN DE PERMISOS PARA EL FUNCIONAMIENTO 

DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, YA SEA FIJO, SEMIFIJO O AMBULANTE, DE LAS 

PETICIONES QUE SE CONSIGNAN EN EL OFICIO DDE/JMPV/290/2022, BAJO LOS 

FOLIOS 779, 0467/22, 04684/22, 04748/22; LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES III Y IV DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 116 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 27 PRIMER PÁRRAFO DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 109 DEL BANDO DE POLICÍA 

Y GOBIERNO 2022.  HECHO QUE FUE, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, 
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SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: PRESIDENTE, LE INFORMO QUE EL 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA, HA SIDO NEGADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

Y UNA ABSTENCIÓN POR PARTE DE LA C. MARTHA OLIVIA ANGELES FLORES, SEXTA 

REGIDORA LA AUTORIZACIÓN DE PERMISOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 

COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, YA SEA FIJO, SEMIFIJO O AMBULANTE, DE LAS 

PETICIONES ANTES MENCIONADAS. -------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

HECHO LO ANTERIOR Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: INSTRUYO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE DE 

LECTURA AL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

PUNTO SIETE.- 

 
HECHO LO ANTERIOR LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, EN ESTE ACTO DOY LECTURA AL 

PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DEL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, ESTADO 

DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024; DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 

128 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO, 31 FRACCIÓN XVII Y 48 FRACCIÓN VII DE LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO. ------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: PONGO A SU CONSIDERACIÓN BAJO LAS FORMALIDADES LEGALES, LA 

PROPUESTA DE DIRECTOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, 

MISMA QUE SE ENCUENTRA   ANEXA A SUS ÓRDENES DEL DÍA, SATISFACIENDO EN 

TODO MOMENTO LOS REQUISITOS A LOS QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 38 DE 

LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA QUE DE 

CONSIDERARLO PERTINENTE SE PRUEBE Y ATIENDA TEMAS FUNDAMENTALES COMO 

LOS ES EL RUBRO DE AGUA POTABLE. -----------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN INSTRUYE A LA LIC. ANA 

SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE RECABE LA 

VOTACIÓN DEL PLENO. --------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, SOMETO A CONSIDERACIÓN 
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DEL PLENO EL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024; DE CONFORMIDAD 

CON LOS ARTÍCULOS 128 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 31 FRACCIÓN XVII Y 48 FRACCIÓN VII DE 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  HECHO QUE FUE, LA LIC. ANA 

SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: PRESIDENTE, 

LE INFORMO QUE EL PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS.-------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

HECHO LO ANTERIOR Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: INSTRUYO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE DE 

LECTURA AL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA. ----------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

PUNTO OCHO.-  

 
HECHO LO ANTERIOR LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, EN ESTE ACTO DOY LECTURA AL 

PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA, TOMA DE PROTESTA DEL TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024; 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 128 FRACCIÓN VII, Y 144 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 31 

FRACCIÓN XVII Y 48 FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO.---------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: SOLICITO AL MAESTRO MARIO BRAULIO HERNÁNDEZ CUEVAS, PASE AL 

FRENTE PARA LA TOMA PROTESTA EN TÉRMINOS DE LEY. 

 

“MAESTRO MARIO BRAULIO HERNÁNDEZ CUEVAS, PROTESTA USTED DESEMPEÑAR EL 

CARGO DE TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

ADMINISTRACIÓN 2022-2024, CUMPLIENDO CON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO, LAS LEYES QUE DE UNA Y OTRA EMANEN, Y DESEMPEÑAR 

LEAL Y PATRIÓTICAMENTE CON LOS DEBERES DE SU ENCARGO.”  
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EN USO DE LA PALABRA DEL MAESTRO MARIO BRAULIO HERNÁNDEZ CUEVAS, 

MANIFIESTA: "SI PROTESTO”.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL: SI ASÍ FUERA QUE LA CIUDADANÍA DE 

CUAUTITLÁN SE LO RECONOZCA Y SI NO QUE SE LO DEMANDE..-----------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

HECHO LO ANTERIOR Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: INSTRUYO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE DE 

LECTURA AL PUNTO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA. -----------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO NUEVE. -  HECHO LO ANTERIOR LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, EN ESTE 

ACTO DOY LECTURA AL PUNTO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN 

SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES DE RECONDUCCIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA DE LAS UNIDADES EJECUTORAS DE LOS 

PROGRAMAS Y PROYECTOS. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 20 

FRACCIONES I, II, IV Y V DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS; ARTÍCULO 20 FRACCIÓN V INCISO A), Y B), VI, A) Y B), 56, 57, 58 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 

317 BIS, 318, 319, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: LA PLANEACIÓN DEBERÁ LLEVARSE A CABO COMO UN MEDIO PARA 

EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO SOBRE EL 

DESARROLLO EQUITATIVO, INCLUYENTE, INTEGRAL, SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE DEL 

PAÍS, CON PERSPECTIVA DE INTERCULTURALIDAD Y DE GÉNERO, Y DEBERÁ TENDER A 

LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES Y OBJETIVOS POLÍTICOS, SOCIALES, CULTURALES, 

AMBIENTALES Y ECONÓMICOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PARA ELLO, ESTARÁ BASADA EN LOS SIGUIENTES 

PRINCIPIOS: I.- EL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA, LA INDEPENDENCIA Y 

AUTODETERMINACIÓN NACIONALES, EN LO POLÍTICO, LO ECONÓMICO Y LO 

CULTURAL; II.- LA PRESERVACIÓN Y EL PERFECCIONAMIENTO DEL RÉGIMEN 

REPRESENTATIVO, DEMOCRÁTICO, LAICO Y FEDERAL QUE LA CONSTITUCIÓN 

ESTABLECE; Y LA CONSOLIDACIÓN DE LA DEMOCRACIA COMO SISTEMA DE VIDA, 

FUNDADO EN EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL 

DEL PUEBLO EN UN MEDIO AMBIENTE SANO; III.- LA IGUALDAD DE DERECHOS ENTRE 

LAS PERSONAS, LA NO DISCRIMINACIÓN, LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES 

BÁSICAS DE LA POBLACIÓN Y LA MEJORÍA, EN TODOS LOS ASPECTOS DE LA 

CALIDAD DE LA VIDA, PARA LOGRAR UNA SOCIEDAD MÁS IGUALITARIA, 

GARANTIZANDO UN AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO DE LA 

POBLACIÓN; IV.- LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO DE PROMOVER, RESPETAR, 
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PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN LA 

CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO 

MEXICANO SEA PARTE; V.- EL FORTALECIMIENTO DEL PACTO FEDERAL Y DEL 

MUNICIPIO LIBRE, PARA LOGRAR UN DESARROLLO EQUILIBRADO DEL PAÍS, 

PROMOVIENDO LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL; VI.- EL EQUILIBRIO 

DE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, QUE PROTEJA Y PROMUEVA EL EMPLEO; EN 

UN MARCO DE ESTABILIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL; VII.- LA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO, PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES, Y PROMOVER EL ADELANTO DE LAS MUJERES MEDIANTE EL ACCESO 

EQUITATIVO A LOS BIENES, RECURSOS Y BENEFICIOS DEL DESARROLLO, ANTE ELLO SE 

PRESENTAN LOS DICTÁMENES DE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

PROGRAMÁTICA DE LAS UNIDADES EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Y SE PONEN A SU CONSIDERACIÓN PARA QUE LOS MISMOS SEAN UN EJE RECTOR 

PARA CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES. -----------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, LA C. MARTHA OLIVIA ANGELES FLORES, 

SEXTA REGIDORA, MANIFESTÓ: CON RESPECTO AL PUNTO NUEVE DE LAS 

RECONDUCCIONES, LO ESTUVE REVISANDO LAS RECONDUCCIONES DE LAS OTRAS 

REGIDURÍAS Y MI PUNTO DE VITA ES QUE ME DI CUENTA Y QUE QUEDE EN ACTAS 

POR FAVOR, QUE ESTAMOS EN CONDICIONES DE IGUALDAD DIFERENTE  NUESTRA 

REGIDURÍA HASTA EL DÍA DE HOY PRESIDENTE SE DIO LA INDICACIÓN DOS VECES EN 

CABILDO PARA QUE ME DIERAN LA INFORMACIÓN NO SE HA DADO, SE LO PEDÍ AL 

TESORERO VÍA OFICIO, TAMPOCO SE HA DADO, NO TENGO LA INFORMACIÓN DE 

LA REGIDURÍA SEXTA DE NUESTRO PRESUPUESTO DE NUESTRO TECHO PRESUPUESTAL 

Y POR LO TANTO TAMPOCO TENGO LAS PARTIDAS DE AYUDA A LA COMUNIDAD Y 

ESO ES LO QUE NOTO CON LAS OTRAS REGIDURÍAS, NO ESTAMOS EN IGUAL 

CONDICIONES YA QUE OTROS LLEVAN 150 APOYOS ENTREGADOS A LA 

CIUDADANÍA HASTA EL DÍA DE HOY Y MÁS, SIGO DESCONOCIENDO ESTA 

INFORMACIÓN A PESAR DE QUE SE DIO UNA INSTRUCCIÓN EN CABILDO, LA SIGO 

ESPERANDO Y SOLAMENTE CON ESA INFORMACIÓN PODRE VER POR QUE HAY 

COSAS DIFERENTES PARA LOS DEMÁS Y PARA NUESTRA REGIDURÍA Y LA 

CIUDADANÍA TAMBIÉN NOS LO PREGUNTA POR QUÉ TAMBIÉN SE ACERCA HACIA 

NOSOTROS EN QUE APOYO LES PODEMOS DAR, ESTAMOS HACIENDO LO QUE 

PODEMOS Y ESTAMOS DANDO TAMBIÉN APOYOS PERO OBVIAMENTE NO NOS 

COMPARAMOS CON LOS DEMÁS COMPAÑEROS, HAY UNA DESIGUALDAD CON 

LAS OTRAS REGIDURÍAS. -------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN MANIFESTÓ: ESTA 

RECONDUCCIÓN NO ÚNICAMENTE SE REFIERE A LOS TEMAS DE REGIDURÍAS SINO ES 

UN TRABAJO QUE SE REALIZA DE MANERA PROFESIONAL A TRAVÉS DE LA UNIDAD 

“UIPPE” QUE ENCABEZA LA LIC. LORENA ESTRADA, YO QUIERO HACER UN 

SEÑALAMIENTO MUY PRECISO AQUÍ NINGUNA REGIDURÍA TIENE AUTORIZADO 

NINGÚN TECHO PRESUPUESTAL PARA DEPENDER DE UN RECURSO A DISCRECIÓN 
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ENTONCES SI ESO FUERA ASÍ ME PREOCUPARÍA POR QUE SE ESTÁN MAL GASTANDO 

LOS RECURSOS PORQUE AQUÍ SIEMPRE  SE HAN APROBADO A TRAVÉS DEL CABILDO 

LAS REGLAS Y LA IMPLEMENTACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS DE LOS MISMOS YA 

SEA PARA BENEFICIAR DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA A LA CIUDADANÍA, SI 

EXISTIESE ME GUSTARÍA SABER EN QUE RUBROS SE LES ESTÁ HACIENDO LLEGAR LOS 

RECURSOS A LAS Y LOS REGIDORES, O DE DONDE ESTÁN OBTENIENDO ESOS 

RECURSOS PARA LLEVAR ACABO LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS QUE 

SEÑALAN  EN ESTE CASO LA LICENCIADA MARTHA OLIVIA FLORES Y DE TENER USTED 

TAMBIÉN LAS PRUEBAS Y DEMOSTRARLAS EN DONDE SE ESTÁN UTILIZANDO LOS 

REGIDORES LOS RECURSOS PÚBLICOS EN LA APLICACIÓN DE ALGUNOS 

PROGRAMAS Y DECIR LOS SEÑALAMIENTOS PERTINENTES QUE USTED HACE SABER 

POR QUE NO ES PARTE DE LAS POLÍTICAS PUBLICAS QUE ENCABEZA UN SERVIDOR.--

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, LA C. MARTHA CARMONA CERVANTES, 

SEGUNDA REGIDORA, MANIFESTÓ: YO DE MI PARTE QUIERO TOMAR PALABRA DE 

ESTO PORQUE YO SI HE DADO APOYOS A DIFERENTES ESCUELAS PERO HAN SIDO 

PORQUE YO QUIERO PORQUE ESTOY GANANDO UN SUELDO POR MI TRABAJO Y YO 

ME SIENTO LIBRE Y POR ESTA PARTE DECIRLE A LA REGIDORA QUE SI HAY 150 

APOYOS  QUE DISTE, SI HAY ALGUIEN QUE VIENE Y PIDE UN APOYO YO MISMA SE LO 

DOY, ESTA EN MI Y LO HAGO CON GUSTO. ----------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C. SANTOS RICARDO RAMÍREZ 

MARTÍNEZ, QUINTO REGIDOR, MANIFESTÓ: NADA MAS COMENTAR QUE CERO QUE 

ESTAMOS TODOS AQUÍ SABEDORES DE CONOCIMIENTO DE QUE SI NO TENEMOS UN 

PRESUPUESTO PARA ESTE TIPO DE COSAS Y LO HACEMOS ES DE VOLUNTAD Y DE 

COMPROMISO HACIA LA CIUDADANÍA CON NUESTROS RECURSOS PROPIOS QUE 

DE ALGUNA MANERA ES DE NUESTRO SALARIO PARA APOYAR A NUESTROS 

COMPAÑEROS Y CIUDADANOS, SI FUESE ASÍ COMO USTED LO DICE PRESIDENTE 

QUE NOS LO DIGAN, POR NUESTRA PARTE NO, HEMOS ENTREGADO APOYOS PERO 

ES DE NUESTROS RECURSOS.---------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL LIC. BRUNO FERNANDO FIGUEROA 

HERNÁNDEZ, NOVENO REGIDOR, MANIFESTÓ: NUEVAMENTE CREO QUE ES UNA 

ASEVERACIÓN IMPORTANTE Y CONSIDERABLE DE TOMAR CARTAS EN EL ASUNTO 

QUE NO ES ASÍ, REGIDORA CREO QUE ES MUY CLARO QUE CADA REGIDURÍA TIENE 

UN TECHO PRESUPUESTAL EL CUAL ÚNICAMENTE ESTA ASIGNADO AL CAPITULO 1000 

QUE ES RECURSOS HUMANOS Y SON LAS PLAZAS QUE TENEMOS ASIGNADOS, SON 

EL MISMO PRESUPUESTO, CLARO YA SE PUEDE DECIDIR LAS PLAZAS PERO ATIENDE 

ÚNICAMENTE Y EXCLUSIVAMENTE AL USO DEL CAPÍTULO 1000, EL HECHO DE QUE 

CADA QUIEN DE NOSOTROS EN NUESTRAS POSIBILIDADES  HEMOS OTORGADO 

APOYOS A LA CIUDADANÍA DE DIFERENTES TIPOS, LA REALIZACIÓN DE JORNADAS 

EN REFORESTACIONES ETC. CADA UNO A LAS SOLICITUDES QUE RECIBIMOS, CREO 

QUE ES EVIDENTE Y ES PARTE DE COMPROBAR EL QUE HAGO CON RECURSO 

PROPIO QUE ATENDEMOS NOSOTROS DE QUE MANERA, PUES CON EL SALARIO QUE 
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RECIBIMOS TODOS Y CADA UNO DE NOSOTROS QUE CREO QUE EVIDENTEMENTE 

AHÍ ES PAREJO, NOSOTROS LO APROBAMOS MEDIANTE SESIÓN DE CABILDO Y A MI 

ME PREOCUPA REGIDORA QUE EXISTA UNA ASEVERACIÓN QUE QUIZÁS A MI 

REGIDURÍA ESTA ASIGNADO UN RECURSO QUE A MIS COMPAÑEROS NO PORQUE 

AQUÍ DEBE EXISTIR UNA EQUIDAD EN TODOS LOS ASPECTOS INCLUSO DESDE LA 

CONFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DEBE EXISTIR ESTA PARIDAD Y SI ES EL CASO 

REGIDORA CREO QUE DEBIMOS PONER PUNTUAL ATENCIÓN EN SU MOMENTO EN 

LA CONFORMACIÓN, INTEGRACIÓN Y ASIGNACIÓN DEL PRESUPUESTO A CADA 

REGIDURÍA Y A CADA ÁREA PORQUE ESTE TEMA NO ES EXCLUSIVAMENTE DE 

REGIDURÍAS SINO ATIENDE A TODA LA ADMINISTRACIÓN A TODAS Y CADA UNA DE 

LAS ÁREAS.----------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, LA C. MARTHA OLIVIA ANGELES FLORES, 

SEXTA REGIDORA, MANIFESTÓ: VUELVO A SOLICITAR QUE ME MANDEN 

NUEVAMENTE ESA INFORMACIÓN NUEVAMENTE PORQUE YA ES LA TERCERA VEZ Y 

QUE ME RESPONDA POR OFICIO POR QUE NO Y SI ES QUE PONEMOS VOLUNTAD 

PUES SOLAMENTE NO TENEMOS QUE METERLO EN ESTOS PAPELES QUE SON 

OFICIALES. ----------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. CAROLINA GELASIA PACHECO 

CISNEROS, CUARTA REGIDORA, MANIFESTÓ: MENCIONAR QUE MI REGIDURÍA QUE 

ES LA CUARTA NO REQUIERE NINGÚN APOYO ADICIONAL, PORQUE IGUAL QUE MIS 

COMPAÑEROS SI NOSOTROS LO HACEMOS ES POR QUE QUEREMOS, SALE DE 

NUESTRO SUELDO, LO LLEVAMOS A LA CIUDADANÍA Y NOSOTROS QUEREMOS 

HACERLO.-----------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN INSTRUYE A LA LIC. ANA 

SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE RECABE LA 

VOTACIÓN DEL PLENO. --------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, SOMETO A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO EL PUNTO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES DE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

PROGRAMÁTICA DE LAS UNIDADES EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS Y 

PROYECTOS. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 20 FRACCIONES I, II, IV Y 

V DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO 20 

FRACCIÓN V INCISO A), Y B), VI, A) Y B), 56, 57, 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 317 BIS, 318, 319, DEL 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. HECHO QUE FUE, LA 

LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: 

PRESIDENTE, LE INFORMO QUE EL PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA HA SIDO 
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APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS MISMO QUE SE ANEXA A LA PRESENTE 

ACTA DE CABILDO (ANEXO 2).---------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

HECHO LO ANTERIOR Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: INSTRUYO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE DE 

LECTURA AL PUNTO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA, ASUNTOS GENERALES. ------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

PUNTO DIEZ.-   

 
HECHO LO ANTERIOR LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, EN ESTE ACTO DOY LECTURA AL 

PUNTO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 

LA 4TA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2022 Y SUS PRECISIONES, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y IV 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  MEXICANOS; 113, 125 Y 

129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 

FRACCIONES I, XVIII, XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO; 12.15 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 

ESTADO DE MÉXICO; 11 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 85 DEL BANDO DE POLICÍA Y 

GOBIERNO 2022 DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; DECRETO 

POR EL QUE SE FORMULA LA DECLARATORIA DE LAS ZONAS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA PARA EL AÑO 2022, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021; ACUERDO POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LAS VARIABLES Y FUENTES DE INFORMACIÓN PARA APOYAR A LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA APLICACIÓN DE LA FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓN DEL 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 04 DE ENERO DE 2022; ACUERDO 

PARA POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 2022; ACUERDO POR 

EL QUE SE DAN A CONOCER LA FÓRMULA, METODOLOGÍA, DISTRIBUCIÓN Y 

CALENDARIO DE LAS ASIGNACIONES POR MUNICIPIO QUE CORRESPONDEN AL 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 

PUBLICADO EN GACETA DE GOBIERNO DEL 31 DE ENERO DE 2022; ACUERDO POR 

EL QUE SE DAN A CONOCER LAS FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS PARA 

DETERMINAR EL MONTO ASIGNADO A CADA MUNICIPIO DEL FONDO ESTATAL DE 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 Y LINEAMIENTOS 
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PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS 

CRITERIOS DE APLICACIÓN AMBOS PUBLICADOS EN GACETA DE GOBIERNO DEL 15 

DE MARZO DE 2022; REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ACCIONES PARA 

EL DESARROLLO, PUBLICADAS EN GACETA DE GOBIERNO NÚMERO 81 DEL 06 DE 

MAYO DE 2014; EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

ANUAL DE OBRA 2022 Y SUS PRECISIONES, AUTORIZADO LA DÉCIMA SEGUNDA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE RÉGIMEN RESOLUTIVO, CELEBRADA EN 

FECHA 10 DE JUNIO DEL AÑO 2022. ------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN INSTRUYE A LA LIC. ANA 

SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE RECABE LA 

VOTACIÓN DEL PLENO. --------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

EN USO DE LA PALABRA, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, SOMETO A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO EL PUNTO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LA 4TA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2022 Y 

SUS PRECISIONES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIONES I Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  

MEXICANOS; 113, 125 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIONES I, XVIII, XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 12.15 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 11 DEL REGLAMENTO DEL 

LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 

85 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO 2022 DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO; DECRETO POR EL QUE SE FORMULA LA DECLARATORIA DE LAS 

ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA PARA EL AÑO 2022, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021; ACUERDO POR EL QUE 

SE DAN A CONOCER LAS VARIABLES Y FUENTES DE INFORMACIÓN PARA APOYAR A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA APLICACIÓN DE LA FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓN 

DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 04 DE ENERO DE 

2022; ACUERDO PARA POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 

2022; ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA FÓRMULA, METODOLOGÍA, 

DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIO DE LAS ASIGNACIONES POR MUNICIPIO QUE 

CORRESPONDEN AL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022, PUBLICADO EN GACETA DE GOBIERNO DEL 31 DE ENERO 

DE 2022; ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS FÓRMULAS Y VARIABLES 

UTILIZADAS PARA DETERMINAR EL MONTO ASIGNADO A CADA MUNICIPIO DEL 
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FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Y LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN AMBOS PUBLICADOS EN GACETA DE 

GOBIERNO DEL 15 DE MARZO DE 2022; REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

ACCIONES PARA EL DESARROLLO, PUBLICADAS EN GACETA DE GOBIERNO 

NÚMERO 81 DEL 06 DE MAYO DE 2014; EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2022 Y SUS PRECISIONES, 

AUTORIZADO LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE 

RÉGIMEN RESOLUTIVO, CELEBRADA EN FECHA 10 DE JUNIO DEL AÑO 2022.  HECHO 

QUE FUE, LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, 

MANIFESTÓ: PRESIDENTE, LE INFORMO QUE EL PUNTO DIEZ DE LA ORDEN DEL DÍA HA 

SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
N

o

. 

PRESUPUESTO NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 
PRESUPUESTO ANUAL 

AUTORIZADO 

OBSERV

ACIONES MODIFICA

CIÓN 

ADJUDI

CACIÓN 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) 2022. 

1 01-FISMDF-2022 Rehabilitación de los pozos; San Blas, 

Santa Elena, Hacienda, La Españita y 

Misiones. 

Colonia San Blas, Santa Elena, Hacienda, La 

Españita y Misiones 

Agep´s 1502400010371; 1502400010403; 

1502400010437; 1502400010121; 

1502400010348. 

$ 1,200,000.00 
Obra 

Directa 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

2 02-FISMDF-2022 Construcción de ciclovía en las 

Colonias Paseos Cuautitlán; Lázaro 

Cárdenas; Colonia Trinidad; Dos Ríos 

2da. Sección; Unidad Juan Diego; 

Colonia san Mateo Ixtacalco. 

Paseos Cuautitlán, Lázaro Cárdenas, Trinidad, 

Dos Ríos 2da. Sección, Unidad Juan Diego y San 

Mateo Ixtacalco 

Agep´s  1502400010102; 1502400010386; 

1502400010367; 1502400880278; 

1502400880297. 

$ 6,187,254.34 

Obra 

Comple

mentari

a 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

LICITACI

ÓN 

PÚBLIC

A 

3 03-FISMDF-2022 Introducción de red de Agua Potable 

de la Calle Francisco Sarabia y 

Cerradas aledañas, Colonia San 

Mateo Ixtacalco. 

San Mateo Ixtacalco 

Agep´s  1502400010390; 1502400010386; 

1502400010367; 1502400010333; 

1502400010244. 

$ 3,200,843.94 
Obra 

Directa 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

4 04-FISMDF-2022 Pavimentación con concreto asfaltico 

de la Calle la Palma, del tramo Av. 16 

de septiembre y Calle Lucio Lazcaño, 

Santa María Huecatitla. 

Santa María Huecatitla 

Agep´s 150240042016A 
$ 2,545,225.46 

Obra 

Comple

mentari

a 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

5 05-FISMDF-2022 Reencarpetado con concreto asfaltico 

de la Calle Alcatraz, del tramo Av. San 

Roque y Calle Hank González, 

Fracción San Roque. 

Fracción San Roque 

Agep´s 1502400300070 
$ 2,225,505.06 

Obra 

Comple

mentari

a 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

6 06-FISMDF-2022 Suministro y colocación de luminarias 

tipo led (15 piezas), en Calzada 

Guadalupe, del tramo de la Calle Pino 

Suarez a Ferronales Poniente, Colonia 

Centro y Guadalupe. 

Colonia Centro y Guadalupe 

Agep´s 1502400010032 $ 294,117.65 

Obra 

Comple

mentari

a 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

ADJUDI

CACIÓN 

DIRECT

A 
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7 07-FISMDF-2022 Suministro y colocación de luminarias 

tipo led (87 piezas), en Calzada 

Guadalupe, del tramo Ferronales 

Poniente a la Iglesia el Cerrito, 

Colonia Cerrito y Guadalupe. 

Colonia El Cerrito y Guadalupe 

Agep´s 1502400010117 
$ 1,705,882.35 

Obra 

Comple

mentari

a 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

8 09-FISMDF-2022 Entubado de Zanja de Aguas Negras 

el Chamacuero, a espaldas Rancho 

San Blas, Rancho Chamacuero. 

Rancho Chamacuero 

Agep´s 1502400010390 

 

$ 1,473,756.72 
Obra 

Directa 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

9 14-FISMDF-2022 Construcción de Entubado de zanja a 

cielo abierto, en AV. 16 de 

septiembre, del tramo calle el 

Mirador y calle Álamos. 

San María Huecatitla 

Agep´s 150240042016A 
$ 2,765,462.48 

Obra 

Directa 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

TOTAL, FISMDF 2022 $21,598,048.00    

 

 

 

   

N

o

. 

PRESUPUESTO NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 
PRESUPUESTO ANUAL 

AUTORIZADO 

OBSERV

ACIONES MODIFICA

CIÓN 

ADJUDI

CACÓN 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) 2022. (CREDITO). 

0

1 

10-FISMDF-2022 Repavimentación con concreto 

asfaltico de Calle Anenecuilco en el 

tramo Carretera Melchor Ocampo y 

Camino a Tejocote, Colonia Lázaro 

Cárdenas 

 

Colonia Lázaro Cárdenas 

Agep´s 1502400010102 

 

 

 

 

 

 

$ 3,476,697.76 

Obra 

Comple

mentari

a 

MODIFICA

CIÓN EL 

IMPORTE 

DE  

$3,442,37

6.86 A 

$3,476,69

7.76 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

0

2 

12-FISMDF-2022 Impermeabilización en diferentes 

escuelas públicas del municipio. 

Colonia Centro, Lázaro Cárdenas, Loma Bonita, 

Misiones, Rancho San Blas, Colonia La Palma y 

San Mateo  

Agep´s  1502400010032; 1502400010102; 

1502400010136; 1502400010348; 

1502400010371; 150240042016A; 

1502400880282. 

 

 

$ 1,700,000.00 
Obra 

Directa 

MODIFICA

CIÓN EL 

IMPORTE 

de  $ 

2,000,000

.00 A 

$1,700,00

0.00 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

 

0

3 

15-FISMDF-2022 Construcción de drenaje sanitario de 

Calle Luis Nishizawa, entre Calle El 

Mirador y Calle Dolores. 

Colonia San Mateo Ixtacalco Agep´s 

1502400880282 
$3,230,637.36 

Obra 

Directa 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 
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0

4 

16-FISMDF-2022 Rehabilitación de Puentes 

Peatonales. 

Fraccionamiento los Fresnos y Colonia 

Romita; Fraccionamiento Paseos de Santa 

María y Colonia El Infiernillo Agep´s 

1502400010028; 1502400010047; 

1502400010121 

$ 1,500,000.00 

Obra 

Comple

mentari

a 

CAMBIO 

DE 

RECURSO 

DE RP A 

FISMDF 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

(CRÉDITO) FISMDF2022  $ 9,907,335.12    

     

N

o

. 

PRESUPU

ESTO 
NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 

PRESUP

UESTO 

ANUAL 

AUTORI

ZADO 

OBSERV

ACIONES 

MODIFICA

CIÓN 

ADJUDI

CACIÓN 

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM)2022 

RECURSOS ETIQUETADOS 50% 

01 02-FEFOM-

2022 

Pavimentación con concreto asfaltico de Calle Alfareros, del tramo 5 de Mayo y de la 

Luna. 
San Mateo 

Ixtacalco 

$ 

2,931,204.57 

57.1% 

Proyecto

s de 

Inversió

n. 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

02 03-FEFOM-

2022 

Repavimentación con concreto asfaltico de Calle Ignacio Zaragoza, en el tramo Calle 

Revolución y Cuauhtémoc.  

 

Loma Bonita 
$ 

1,308,260.39 

57.1% 

Proyecto

s de 

Inversió

n. 

CANCELA

DA 

CANCEL

ADA 

03 04-FEFOM-

2022 

Instalación de alumbrado público en jardín principal y parque de la cruz.  

Colonia 

Centro 
$ 970,140.15 

13.1 % 

Iluminac

ión. 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

04 05-FEFOM-

2022 

Ampliación de oficinas en Comisaria, para prevención del delito, en la colonia Necapa. 

Colonia 

Necapa. 
$ 727,605.11 

9.8 % 

Segurida

d. 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

ADJUDI

CACIÓN 

DIRECT

A 

05 06-FEFOM-

2022 

Construcción de barda perimetral, ampliación de instalaciones y Rehabilitación de 

Estacionamiento en protección civil. 
Loma Bonita. 

$ 

1,484,302.56 

20.0 % 

Protecci

ón Civil. 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

06 07-FEFOM-

2022 

Repavimentación con concreto asfaltico de Avenida Santa María Huecatitla bajando 

puente a Calle La Palma. Colonia Santa 

María 

Huecatitla. 

$ 

7,421,512.77 

50% 

Recurso 

no 

etiqueta

do 

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

LICITACI

ÓN 

PÚBLIC

A 

07 08-FEFOM-

2022 

Repavimentación??con??concreto??asfaltico??de??Calle??Venustiano??Carranza??en??
el??tramo??Calle??Guillermo??Prieto??a??Calle??Cuauhtémoc  

Loma Bonita 
$ 

1,308,260.39 

57.1% 

Proyecto

s de 

Inversió

n. 

OBRA 

NUEVA 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

TOTAL, FEFOM 2022 $14,843

,025.55 

   

     

N

o
PRESUPU

NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN PRESUPUESTO 

ANUAL 
OBSERV MODIFICA ADJUDI
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. ESTO AUTORIZADO ACIONES CIÓN CACIÓN 

PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAD) 2022 

0

1 

01-PAD-

2022 

Rehabilitación de bajo puente Madero.  

 

Libramiento La Joya $ 300,000.00  

 

CANCELA 

CANCEL

A 

0

2 

02-PAD-

2022 

Rehabilitación de bajo puente, Fresnos 

Lázaro Cárdenas $ 300,000.00  

 

CANCELA 

CANCEL

A 

0

3 

08-PAD-

2022 

Obras Complementarias para el edificio de presidencia 

Fraccionamiento Santa 

María 
$ 1,000,000.00  

 SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

0

4 

09-PAD-

2022 

Rehabilitación de cancha de Básquetbol con pisos de concreto y baños. 

Fraccionamiento Galaxia $ 400,000.00  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

ADJUDI

CACIÓN 

DIRECT

A 

0

5 

10-PAD-

2022 

Repavimentación de Calle Emiliano Zapata, en el tramo Av. Universidad a 

Ferronales Poniente. 
Colonia Infiernillo $ 1,672,486.32  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

0

6 

12-PAD-

2022 

Repavimentación con concreto asfaltico de Av. Simón Bolívar sur. 

Colonia el Huerto $ 2,250,000.00  

MODIFICA

CIÓN EL 

IMPORTE 

de  

$1,800,00

0.00 A 

$2,250,00

0.00  

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

0

7 

13-PAD-

2022 

Rehabilitación de Estaciones de tren. 

Barrio Tecoac $ 1,700,000.00  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

0

8 

14-PAD-

2022 

Colocación de adoquín en calle Rosaura Zapata Sta. María Huecatitla.  

Santa María Huecatitla $ 879,474.35  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

0

9 

15-PAD-

2022 

Mejoramiento en área de hundimiento sobre la vialidad álamos (socavón). 

Fraccionamiento Álamos $ 437,771.69  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

ADJUDI

CACIÓN 

DIRECT

A 

1

0 

16-PAD-

2022 

Repavimentación con concreto asfaltico de Calle San Jorge entre Av. Santa 

Elena y Av. Teyahualco.  

Fraccionamiento Santa 

Elena 
$1,500,000.00  

MODIFICA

CIÓN EL 

IMPORTE 

DE $ 

1,388,076

.90 A  

$1,500,00

0.00 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

1

1 

17-PAD-

2022 

Repavimentación de Av. Santa Cecilia entre Av. Santa Lucia y Av. Santa Elena. Fraccionamiento Santa 

Elena 
$ 900,000.00  

CANCELA

DA 

CANCEL

ADA 

1

2 

18-PAD-

2022 

Repavimentación con concreto asfalto de calle 1, retorno 3, retorno 5, retorno 

7 y calle 11.  
Colonia San Blas  $2,330,580.62  

MODIFICA

CIÓN EN 

NOMBRE 

INVITA

CIÓN 

RESTRI
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DE LA 

OBRA SE 

DESCART

A LA 

CALLE 9 Y 

MODIFICA

CIÓN EL  

IMPORTE 

DE 

$1,388,07

6.90 A 

$2,330,58

0.62 

NGIDA 

1

3 

19-PAD-

2022 

Repavimentación con concreto asfaltico de Blvd. De la Joya lado Norte y Blvd. 

De la joya lado sur. Fraccionamiento Joyas de 

Cuautitlán 
$ 7,542,965.97   

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

LICITACI

ÓN 

PÚBLIC

A 

1

4 

20-PAD-

2022 

Construcción de Arco Techo en canchas de basquetbol en estadio los pinos. 

Colonia Romita. $ 2,000,000.00   

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

1

5 

21-PAD-

2022 

Remodelación de casa de cultura  

Colonia Centro $ 5,800,000.00  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

LICITACI

ÓN 

PÚBLIC

A 

1

6 

22-PAD-

2022 

Repavimentación con concreto asfaltico de Calle General Mariano Escobedo. 

Colonia 

Huerto. 

$ 2,000,000.00  

MODIFICA

CIÓN EN 

EL 

IMPORTE 

DE 

$1,986,56

1.14 A  

$2,000,00

0.00 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

 $29,513,278.95    

     

N

o

. 

PRESUPUEST

O 
NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN 

PRESUPUESTO 

ANUAL 

AUTORIZADO 

OBSERV

ACIONES MODIFICA

CIÓN 

ADJUDI

CACIÓN 

RECURSOS PROPIOS (RP) 2022 

0

1 

01-RP-2022 Construcción de arco en Calzada Guadalupe.   

Colonia El Cerrito. $ 754,259.40  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

0

2 

02-RP-2022 Rehabilitación de parque Santa Elena. 

Fraccionamiento 

Santa Elena. 
$ 1,000,000.00  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

0

3 

03-RP-2022 Construcción de arco en Avenida la Palma. 

Colonia la Palma. $ 700,000.00  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

0

4 

04-RP-2022 Construcción de arco en Carretera Melchor Ocampo. Fraccionamiento 

Santa Elena. 
$ 700,000.00  

SIN 

MODIFICA

INVITA

CIÓN 

RESTRI
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CIÓN NGIDA 

0

5 

05-RP-2022 Construcción de arco en Carretera Vieja a Tlalnepantla. 

Colonia Loma 

Bonita. 
$ 700,000.00  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

0

6 

09-RP-2022 Repavimentación con concreto asfaltico de Libramiento San Mateo, en el tramo Camino 

Tejocote a Calle Cinco de Mayo. San Mateo 

Ixtacalco. 
$ 7, 894,015.02 

 
SIN 

MODIFICA

CIÓN 

LICITACI

ÓN 

PÚBLIC

A 

0

7 

10-RP-2022 Rehabilitación de Av. Calzada Guadalupe, Guarniciones, Banquetas, camellón central y 

pintura en fachadas. 
Colonia Centro, 

Cerrito y 

Guadalupe 

$ 6,500,000.00 

 
SIN 

MODIFICA

CIÓN 

LICITACI

ÓN 

PÚBLIC

A 

0

8 

12-RP-2022 Ampliación del DIF Municipal. 

 

Colonia Puente 

Jabonero. 
$ 7,600,984.98 

 
SIN 

MODIFICA

CIÓN 

LICITACI

ÓN 

PÚBLIC

A 

0

9 

13-RP-2022 Rehabilitación de Casa de Cultura. 

Fraccionamiento 

Galaxia. 
$ 800,342.95 

 
SIN 

MODIFICA

CIÓN  

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

1

0 

15-RP-2022 Rehabilitación del Centro de Santa María Huecatitla. 

Santa María 

Huecatitla. 
$ 2,500,000.00  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

1

1 

16-RP-2022 Repavimentación con concreto hidráulico de bajo Puente Calzada. Guadalupe, en el 

tramo Av. 20 de noviembre y Calle Aurora de Hierro. 

Colonia El Centro. $ 1,500,000.00  

MODIFICA

CIÓN EL 

IMPORTE 

DE 

$3,500,00

.00 A  

$1,500,00

0.00 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

1

2 

17-RP-2022 Repavimentación con concreto asfaltico de Avenida San Luis Misiones, en el tramo Av. 

Seis y Paseos Tultitlán. 

Fraccionamiento 

Misiones 
$5,730,965.99  

MODIFICA

CIÓN EN 

EL 

IMPORTE 

DE 

$4,000,00

0.00 A  

$5,730,96

5.99 

LICITACI

ÓN 

PÚBLIC

A 

1

3 

18-RP-2022 Repavimentación con concreto asfaltico de calle uno, en el tramo Av. Enrique Dunant. 

Colonia el 

Partidor. 
$ 1,300,000.00  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

1

4 

20-RP-2022 Repavimentación con concreto asfaltico de Calle División del Sur y Av. Ferronales 

Oriente. 

Colonia Romita y 

El Huerto. 
$5,222,897.37 

  

MODIFICA

CIÓN EL 

IMPORTE 

DE 

$3,861,56

8.02 A 

$5,222,89

7.37 

LICITACI

ÓN 

PÚBLIC

A 
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1

5 

21-RP-2022 Rehabilitación de fachada principal, herrería y banquetas, en Casa de Cultura. 

Colonia Centro $ 1,508,260.39  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

1

6 

22-RP-2022 Rehabilitación de baños en Escuela secundaria oficial No. 845, Rafael Ramírez 

Castañeda. Fraccionamiento 

Santa Elena 
 $ 436,086.79  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

ADJUDI

CACIÓN 

DIRECT

A 

1

7 

23-RP-2022 Rehabilitación de baños en Escuela Jardín de Niños Rosa Agazzi. 

Fraccionamiento 

Rancho San Blas 
$ 436,086.79  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

ADJUDI

CACIÓN 

DIRECT

A 

1

8 

24-RP-2022 Rehabilitación de baños en escuela Primaria Emma Godoy. Colonia El 

Partidor 
$ 436,086.79  CANCELA 

CANCEL

A 

1

9 

26-RP-2022 Rehabilitación de Deportivo Rancho San Blas. 

 

Fraccionamiento 

Rancho San Blas. 
$ 1,250,000.00  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

2

0 

28-RP-2022 Impermeabilización de edificio de la mujer en fraccionamiento galaxia. 

Fraccionamiento 

Galaxia. 
$ 535,824.46  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

2

1 

29-RP-2022 Rehabilitación con estructura metálica de archivo municipal. 

Colonia Romita. $ 335,824.46  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

2

2 

30-RP-2022 Pavimentación con concreto asfaltico de Fracción Tlaxculpas entre calle Blvd Francisco I. 

Madero y Av. Santa María. Fracción 

Tlaxculpas. 
$ 3,228,481.95  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

2

3 

31-RP-2022 Impermeabilización de edificio del deportivo Rancho San Blas. 

Fraccionamiento 

Rancho san Blas 
$ 350,000.00  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

ADJUDI

CACIÓN 

DIRECT

A 

2

4 

32-RP-2022 Impermeabilización de edificio del deportivo Bicentenario 

Colonia El 

partidor 
$ 350,000.00  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

ADJUDI

CACIÓN 

DIRECT

A 

2

5 

33-RP-2022 Adquisición de material (pintura, arena, grava, cemento, adocreto y varilla). 

Todo el 

Municipio de 

Cuautitlán 

$ 1,000,000.00  

MODIFICA

CIÓN EN 

EL 

IMPORTE 

DE 

$1,500,00

.00 A 

$1,000,00

0.00 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

2

6 

34-RP-2022 Pavimentación con concreto asfaltico de la Privada Allende. 

Colonia La 

Trinidad 
$ 1,103,792.18  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

2

7 

36-RP-2022 Rehabilitación de bajo puente, Fresnos Río Córdoba 

Los Morales $ 300,000.00  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

ADJUDI

CACIÓN 

DIRECT
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A 

2

8 

37-RP-2022 Construcción de plazoleta, sobre el puente deprimido 

Colonia Centro $ 2,500,000.00  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

2

9 

38-RP-2022 Imagen urbana 2da Etapa, de la Catedral San Buenaventura a Tren Suburbano. 

Colonia El Huerto $ 2,500,000.00  

SIN 

MODIFICA

CIÓN 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

3

0 

39-RP-2022 Rehabilitación de baños en Secundaria Técnica 221, Manuel Sandoval Vallarta 

Colonia La 

Guadalupana 
$ 436,086.79  

OBRA 

NUEVA 

ADJUDI

CACIÓN 

DIRECT

A 

3

1 

40-RP-2022 Rehabilitación de módulos de vigilancia y casetas: Zona centro, Los Morales, San Blas II, 

Santa Elena, Santa María Huecatitla y Hacienda cuautitlán. 

Colonia Centro, 

Loma Bonita, San 

Blas II, San 

Francisco 

Cascantitla Y 

Santa María 

Huecatitla. 

 

$ 2,500,000.00  

CAMBIO 

DE 

RECURSO 

DE 

FISMDF A 

RP Y 

MODIFICA

CIÓN EN 

EL 

IMPORTE 

DE $ 

2,200,000

.00 A  $ 

2,500,000

.00 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

3

2 

41-RP-2022 Repavimentación con concreto Hidráulico de Calzada Guadalupe, de Calle Aurora del 

Hierro a la Iglesia del Cerrito. 

Colonia El Cerrito 

Y Guadalupe 
$ 10,000,000.00  

OBRA 

NUEVA 

LICITACI

ÓN 

PÚBLIC

A 

3

3 

42-RP-2022 Rehabilitación de Gimnasio Municipal Lic. Benito juarez Colonia Centro 

$ 1,700,000.00  
OBRA 

NUEVA 

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

3

4 

43-RP-2022 Impermeabilización de Casa de Cultura Extensión Joyas de Cuautitlán Fraccionamiento 

Joyas de 

Cuautitlán 
$ 400,000.00  

OBRA 

NUEVA 

ADJUDI

CACIÓN 

DIRECT

A 

3

5 

45-RP-2022 Repavimentación??con??concreto??asfaltico??de??Calle??Venustiano??Carranza??en??
el??tramo??Calle??Guillermo??Prieto??a??Calle??Cuauhtémoc  

Loma Bonita $ 1,020,046.45  

OBRA 

NUEVA, 

OBRA 

COMPLE

MENTARI

A DE LA 

OBRA DEL 

08-

FEFOM-

2022, POR 

LAS 

METAS  

INVITA

CIÓN 

RESTRI

NGIDA 

TOTAL, RECURSOS PROPIOS 2022 $ 63,045,681.55    

T O T A L $138,907,369.17 



                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

32 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

-----------------------------------------------------------------------------------------------

HECHO LO ANTERIOR Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: INSTRUYO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE DE 

LECTURA AL PUNTO ONCE DEL ORDEN DEL DÍA. -----------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO ONCE. – 

 

HECHO LO ANTERIOR LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ: GRACIAS PRESIDENTE, EN ESTE ACTO DOY LECTURA AL 

PUNTO ONCE DEL ORDEN DEL DÍA, INFORME POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA AL CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO 

DE LA CERTIFICACIÓN LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE OCUPAN LOS 

CARGOS DE SECRETARIO, TESORERO, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 

ECONÓMICO, DIRECTOR DE TURISMO, COORDINADOR GENERAL MUNICIPAL DE 

MEJORA REGULATORIA, ECOLOGÍA, DESARROLLO URBANO, DESARROLLO SOCIAL, O 

EQUIVALENTES, TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DE PROTECCIÓN 

CIVIL Y DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES PARA QUE EN SU CASO EL 

AYUNTAMIENTO TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES RESPECTO A AQUELLOS  

QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO; DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN 

V SEGUNDO PÁRRAFO, 113, 124 QUÁTER, 147 I FRACCIÓN VIII, 149 FRACCIÓN I 

INCISO F DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; ARTÍCULO 57 

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO 169 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO 

FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO MUNICIPIOS.--------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SIGUIENTE Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: EL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO FACULTA AL DE LA VOZ PARA INFORMAR AL 

CABILDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CERTIFICACIONES LABORALES A 

QUE HACE REFERENCIA EL PRECEPTO LEGAL ATES INVOCADO, ATENDIENDO 

A QUE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA ADMINISTRACIÓN  SOLO 

ESTÁN A ESPERA DE MATERIALIZAR ESTE HECHO Y OBTENER LA 

DOCUMENTACIÓN QUE LOS ACREDITE COMO CONSTA DE LOS ANEXOS 

PRESENTADOS Y PUESTOS A SU CONSIDERACIÓN A ESTE CUERPO EDILICIO, Y 

QUE ES IMPORTANTE RESPETAR EN TODO SENTIDO SUS DERECHOS LABORES  

PERO TAMBIÉN HACERLOS CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR TAL 

MOTIVO INSTRUYO A ESTA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO A EFECTO DE 

QUE REALICE LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS RESPECTO A 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS YA ANTES SEÑALADOS Y LAS UNIDADES 
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ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES.---------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

HECHO LO ANTERIOR Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: INSTRUYO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE DE 

LECTURA AL PUNTO DOCE DEL ORDEN DEL DÍA, ASUNTOS GENERALES. ----------------

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

PUNTO DOCE.- 

 

ACTO SIGUIENTE; EN USO DE LA PALABRA, EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, MANIFESTÓ: PREGUNTO 

A LOS EDILES SI EXISTE ALGÚN PUNTO A TRATAR DENTRO DE LOS ASUNTOS 

GENERALES. ---------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 HECHO LO ANTERIOR EN USO DE LA PALABRA LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ: INFORMÓ AL AYUNTAMIENTO Y 

COMO LO MARCA EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE NO SE HAN TURNADO ASUNTOS A LAS COMISIONES 

EDILICIAS DURANTE EL MES DE JULIO, POR LO TANTO SE DA CUMPLIMIENTO A LO 

QUE MARCA EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO.------------------------------------------------------------------------ 

-----------------------------------------------------------------------------------------------

HECHO LO ANTERIOR Y EN USO DE LA PALABRA EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: INSTRUYO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE DE 

LECTURA AL PUNTO TRECE DEL ORDEN DEL DÍA, CLAUSURA DE LA SESIÓN. ------------

---------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO TRECE.- HECHO LO ANTERIOR LA LIC. ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA 

DEL H. AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE EN ESTE 

ACTO DOY LECTURA AL PUNTO TRECE DEL ORDEN DEL DÍA, CLAUSURA DE LA 

SESIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------  
 

 
-----------------------------------------------------------------------------------------------  
-----------------------------------------------------------------------------------------------  
-----------------------------------------------------------------------------------------------  
-----------------------------------------------------------------------------------------------  
-----------------------------------------------------------------------------------------------  
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PROCURADURÍA CONDOMINAL DE CUAUTITLÁN ESTADO DE MÉXICO 

 
La Procuraduría Condominal de Cuautitlán, Estado de México, es la dependencia encargada de 
promover una cultura condominal en beneficio de todos los habitantes de los fraccionamientos y 
conjuntos urbanos, para vivir en un ambiente sano, con respeto y responsabilidad participando en el 
cumplimento de los derechos y obligaciones que marca la Ley que regula el Régimen de Propiedad 
en Condominio en el Estado de México.  
 

MISIÓN 

Promover la cultura condominal en cada uno de los Fraccionamientos y Conjuntos Urbanos de 

Municipio de Cuautitlán, Estado de México, para lograr una convivencia sana y de mutuo respeto, 

dando a conocer cómo se regula el Régimen de Propiedad en Condominio.  

VISIÓN 

El propósito a futuro de la Procuraduría Condominal es seguir difundiendo la cultura condominal en 

nuestro municipio ya que es importante que tengan conocimiento de sus obligaciones y derechos 

que les corresponden en relación a sus propiedades que se regulan bajo el régimen de Propiedad en 

Condominio.  

OBJETIVOS 

• Coadyuvar a la constitución de asambleas condominales. 

• Fomentar la cultura vecinal pacífica. 

• Brindar orientación gratuita para regular el régimen de propiedad en condominio. 

• Determinar mediante documentos fehacientes aportados por las partes cuales son los 

bienes de propiedad exclusiva y de propiedad común. 

• Atender las quejas administrativas cuando presenten conflictos entre vecinos y sus 

estructuras.  

 
 
 
 
 

ANEXO 1 
REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍA CONDOMINAL 
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REGLAMENTO DE LA 
PROCURADURÍA CONDOMINAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO.  

 
TITULO PRIMERO 

OBJETO Y ÁMBITO DEL APLICACIÓN DE REGLAMENTO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Este reglamento, es de interés público y de observancia general, tiene por objeto establecer las 

bases que regulen el funcionamiento de la Procuraduría Condominal de Cuautitlán, Estado de México, 

interviniendo a petición de los interesados, en la búsqueda de una mejor convivencia social y solución de 

controversias entre condóminos y residentes, y entre estos y su Mesa directiva, Administrador o Comité de 

administración, en cumplimiento de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de 

México.  

Artículo 2.- Para efectos de este reglamento se entiende por:  

a) Asamblea: Órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría de los 

condóminos, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al condominio;  

b) Ayuntamiento: Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México; 

c) Bienes Comunes y áreas de uso común: aquellas cuyo uso, aprovechamiento y mantenimiento es 

responsabilidad de los condóminos y residentes;  

d) Condominio: Inmueble cuya propiedad pertenece proindiviso a varias personas, que reúne las 

condiciones y características establecidas en el código administrativo del Estado de México y su 

reglamentación;  

e) Condómino: persona física y moral, que en calidad de copropietario aproveche una unidad 

exclusiva de propiedad, así como aquella que haya celebrado contrato en la cual, de cumplirse en 

sus términos, llegue a ser sujeto al régimen de propiedad en condominio;  

f) Escritura constitutiva: Documento público, mediante el cual se constituye un inmueble bajo el 

régimen de propiedad condominal;  

g) Ley: La ley que regula el régimen de propiedad en condominio en el Estado de México;  

h) Mayoría Simple: El cincuenta por ciento más uno del total de votos o condóminos; según sea el 

caso;  

i) Mesa Directiva: Es el órgano nombrado por la asamblea general, encargado de la supervisión y 

control del administrador o del comité o consejo de administración del condominio;  

j) Procurador: Procurador condominal de Cuautitlán Estado de México;  

k) Procuraduría: Procuraduría condominal de Cuautitlán Estado de México;  

l) Reglamento: Reglamento de la Procuraduría Condominal de Cuautitlán Estado de México; 

m) Reglamento interior del condominio: Conjunto de acuerdos de observancia obligatoria por los 

condóminos y residentes, en los que se establecen las normas internas de convivencia de un 

condominio. Es aprobado por la asamblea y se revisara y se certificara por la secretaria del 

ayuntamiento;  

n) Residente:  Persona que, en calidad de poseedor por cualquier título legal, aproveche en su 

beneficio una unidad de propiedad exclusiva:  
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o) Unidad de propiedad exclusiva: el piso, departamento, vivienda, local, áreas y naves sobre las que 

se tiene derecho de propiedad y uso exclusivos.  

p) Sindicatura: Sindicatura de Cuautitlán, Estado de México.  

q) Oficialía: La oficialía Mediadora – Conciliadora de Cuautitlán, Estado de México; 

r) Secretaria: Secretaria del Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México.  

 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DESCRIPCIÓN Y USO DEL CONDOMINIO 

 
 

Artículo 3.- Se considera dentro del régimen de propiedad en condominio, todas aquellas edificaciones 

construidas bajo las modalidades señaladas en la Ley.  
 

Artículo 4.- Son objeto de propiedad común, los espacios, partes o instalaciones señaladas en la Ley, las que 

se determinen por la asamblea de condóminos o que se establezcan en la escritura constitutiva del régimen 

condominal. El derecho de cada propietario sobre los bienes comunes, será proporcional al valor de la parte 

privativa que le corresponda, fijada en la escritura de propiedad para este efecto. 

 

Articulo 5. -   De acuerdo a lo señalado por la Ley los condominios por su estructura podrán ser:  

 

I. Condominio vertical: la modalidad en la cual cada condómino es propietario exclusivo de un 

piso, departamento, vivienda o local de un edificio y además copropietario de sus elementos o 

partes comunes, así como del terreno e instalaciones de uso general 

II. Condominio horizontal: la modalidad en la cual cada condómino es propietario exclusivo de un 

área privativa del terreno y en su caso, de la edificación que se construya en ella, a la vez que 

copropietario de las áreas, edificios e instalaciones de uso común;  

III. Condominio mixto: La combinación en un mismo predio de las modalidades señaladas en las 

fracciones precedentes. 

 

Artículo 6.- En los condominios de construcción vertical, las obras que requieran los techos en su parte 

exterior y los sótanos, serán por cuenta de todos los condóminos, así como la reparación de desperfectos 

ocasionados por sismos, hundimientos diferenciales o por cualquier otro fenómeno natural. 

 

Artículo 7.- La modificación o extinción del régimen condominal, se llevará a cabo cuando así: 

I. Lo determine la autoridad competente; 

II. Lo acuerden los condóminos; y 

III. Lo señale la ley u otros otras disposiciones aplicables. 

En todos los casos se observará lo que dispone la normatividad aplicable, siguiendo el mismo procedimiento 

para su constitución. 
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TITULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONDÓMINOS Y RESIDENTES QUE VIVEN BAJO EL 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO.  

 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS DERECHOS 

 

Articulo 8.- Los derechos de los condóminos y residentes del conjunto condominal, estarán sujetos al 

cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo a lo contenido expresamente en la ley y en los respectivos 

reglamentos. Por tanto, de manera enunciativa se establecen los siguientes: 

 

I. Los condóminos y residentes deberán respetar las unidades de propiedad exclusiva; 

II. Participar, votar y decidir acciones en las asambleas generales de condóminos; 
III. Disfrutar de las áreas y bienes de uso común del condominio, sin afectar el derecho de los demás; 
IV. Poder ser electo como administrador o miembro de la mesa directiva; 
V. Solicitar al administrador, la información sobre los fondos de mantenimiento, administración y de 

reserva: 
VI. Acudir ante las autoridades competentes a manifestar violaciones al Reglamento Interno del 

Condominio; 
VII. Manifestar hechos de agravios a su propiedad o a las áreas comunes del condominio; 

VIII. Cada propietario podrá realizar las obras y reparaciones que desee en el interior de su unidad, sin 
dañar a la propiedad de los demás condóminos, ni a las áreas comunes.  

IX. Los demás que señale este Reglamento y la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en 
condominio en el Estado de México. 

 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS OBLIGACIONES 

 

Artículo 9. – Además de las obligaciones establecidas en la Ley, los condóminos y residentes, tendrán las 

siguientes: 

I. Abonar una cuota de mantenimiento que será utilizada para el pago de servicios, reparaciones y la 
conservación de las áreas comunes; 

II. Pagar las penalizaciones por el retraso en el abono de la cuota de mantenimiento. Este monto se 
acuerda y plasma en el Reglamento Interior del Condominio; 

III. Participar en las asambleas;  
IV. Hacerse cargo de las reparaciones de la unidad propiedad exclusiva, si los daños afectan a terceros; 
V. Utilizar de forma adecuada y cuidar las instalaciones y áreas que sean de uso común; 

VI. Respetar las normativas sobre usos y costumbres acordadas por todos los propietarios e incluidas 
en el Reglamento; 
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VII. En caso de que la asamblea apruebe tener animales, los propietarios o poseedores, serán 
responsables de los daños o perjuicios que estos causen;  

VIII. Respetar a los demás integrantes del condominio, tanto física como verbalmente, así como la 
propiedad de uso exclusivo y privada, de igual forma al Comité de Administración y a la Mesa 
Directiva.  

IX. Los condóminos que no habiten o utilicen la unidad de propiedad exclusiva deberán de aportar las 
cuotas que en la asamblea se determinen, en cuanto sean habitadas o lo que determine el 
Reglamento Interior del Condominio. 

X. Cuando un condómino no ejerza sus derechos o renuncie a usar determinadas áreas y bienes de 
uso común no es causa excluyente para cumplir con las obligaciones que le impone la Ley, su 
Reglamento interno y este Reglamento.  

 
 
Artículo 10. -Toda modificación que el condómino pretenda realizar a su vivienda, departamento o casa 

habitación, deberá estar autorizado por la Mesa Directiva, Reglamento Interior del Condominio o autoridad 

municipal correspondiente de común acuerdo con los demás condóminos, en la que sea necesario perforar 

pisos, techos o muros se tendrá que efectuar bajo la responsiva, dirección y de las autoridades competentes.  

El propietario o residente del condominio serán responsables de los daños y desperfectos que se causen al 

inmueble por la ejecución de las modificaciones que hubiere realizado. Cuando los desperfectos sean 

originados por el uso normal del condominio o sus accesorios, sea por acción de la naturaleza o por cualquier 

otra causa ajena a la acción directa de personas, la reparación correrá a cargo de todos los habitantes del 

condominio, determinándose en asamblea la cantidad que deberán aportar cada condómino o residente a 

efecto de sufragar el gasto de las reparaciones a realizar. 

Artículo 11.- Los residentes, tendrán los mismos derechos y obligaciones que los condóminos, derivados del 

uso de las unidades de propiedad exclusiva y de las áreas comunes. Son solidariamente responsables con 

los condóminos en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del uso del inmueble. En ningún caso se 

considerará solidariamente responsable al residente, de las obligaciones adquiridas o adeudos anteriores, al 

inicio de su residencia. 

 

Artículo 12.- El residente será responsable de hacerle llegar al condómino, en los casos en que el derecho o 

la obligación sean a cargo de este último, las notificaciones, datos o informes de los que debiera tener 

conocimiento. El incumplimiento a esta disposición lo hace responsable de las obligaciones que estén a cargo 

del condómino y de las cuales no le haya informado. 
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CAPITULO TERCERO 
DE LAS PROHIBICIONES  

 

Articulo 13.- Los condóminos, sin menoscabo de las señaladas en el artículo 20 de la Ley que Regula en 

Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, tendrán de manera enunciativa y no limitativa 

las siguientes prohibiciones:  

 
I. Escuchar a un volumen alto la radio, instrumentos musicales, o de cualquier tipo que puedan ser 

escuchados en la vía pública, en las áreas privativas comunes, o en las casa vecinas y colindantes; 
II. Realizar acto alguno que afecte la tranquilidad y comodidad de los demás condóminos y ocupantes, 

o que comprometa la estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad del condominio; realizar fiestas 
o reuniones en áreas comunes o dentro de la propiedad exclusiva de cada condómino, sin acuerdo 
previo de la asamblea, donde se fijaran días, horarios y formalidades; 

III. Sin perjuicio de lo previsto por la Ley, estará estrictamente prohibido almacenar sustancias toxicas, 
explosivas o consideradas de alto riesgo;  

IV. Efectuar todo acto en el exterior o interior de su unidad de propiedad exclusiva que impida o haga 
ineficaz la operación de los servicios comunes e instalaciones generales, estorbe o dificulte el uso de 
las áreas comunes o ponga en riesgo la seguridad o tranquilidad de los condóminos u ocupantes; 

V. Efectuar todo acto en el exterior o en el interior de propiedad exclusiva que impida o haga ineficaz la 
operación de los servicios comunes o instalaciones generales, estorbe o dificulte el uso de las áreas 
comunes o ponga en riesgo la seguridad o tranquilidad de los condóminos u ocupantes.  

VI. Derribar o trasplantar árboles, cambiar el uso o naturaleza de las áreas verdes; sin embargo, en caso 
de que los árboles representen un riesgo para las construcciones o para los condóminos, o bien se 
encuentren en malas condiciones fitosanitarias de acuerdo al dictamen de las áreas 
correspondientes; Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Medio Ambiente, la Administración 
y/o Mesa Directiva determinara las acciones más convenientes a realizar;  

VII. Utilizar las áreas de uso común a fines distintas a las que fueron destinadas;  
VIII. Las áreas de uso común o áreas verdes no podrán ser destinadas o utilizadas como estacionamiento 

en caso de que el estacionamiento sea común no podrá delimitarse, ni apropiarse de manera 
exclusiva; 

IX. Las demás que señale este Reglamento y la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en 
condominio en el Estado de México. 

 
 
 
Articulo 14.- En ningún caso se considerará solidariamente responsable al residente, de las obligaciones 
adquiridas o adeudos anteriores, al inicio de su residencia; estas serán únicamente del condómino.  
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TÍTULO TERCERO  

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA MESA DIRECTIVA 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONDOMINIO 

 

Artículo 15.- La Administración del Condominio estará a cargo de una persona física o moral, o por un 
Comité de Administración, que sea elegido libremente por mayoría de votos del 50 % +1 en la asamblea 
general ordinaria donde se elijan o renueven las estructuras condominales. En caso del Comité de 
Administración este estará integrado por tres o más condóminos, los cuales fungirán como presidente, 
secretario y en su caso vocales. 
 
Artículo 16. - Para integrar un Comité de administración o ser administrador se requiere lo siguiente: 

 

a) En el caso de ser persona física y condómino, deberá acreditar su residencia con Credencial con 

fotografía de preferencia INE, comprobante de domicilio (agua, predio, luz etc.) y copia de las 

escrituras o carta de entrega de la vivienda, en los cuales demuestre que su domicilio se encuentra 

efectivamente en el Conjunto Urbano o Fraccionamiento; este durará en el cargo de uno a tres años, 

según lo disponga la asamblea. 

 

b) En el caso de que sea una persona ajena al condominio, ya sea física o moral, deberá acreditar 

experiencia en administración condominal y este durara en el cargo el tiempo que determine la 

asamblea.  

 

Artículo 17. -  En caso de ausencia temporal del administrador o del presidente del Comité de administración, 
deberá notificarse a la asamblea, para tener en cuenta el periodo en que se ausenta.  
 
Para el caso de ausencia definitiva o renuncia del Administrador o de algunos integrantes del Comité de 
administración se deberá convocar a una asamblea extraordinaria para poder presentar la renuncia. Una vez 
presentada la renuncia en la Asamblea la misma nombrara a los suplentes para que se integren en sus 
cargos del Comité en funciones, para terminar el periodo por el que fueron electos o en el caso de 
administrador externo elegir un nuevo administrador; lo anterior deberá asentarse en el Libro de Actas.   
 

De igual manera para en caso de que el administrador o presidente del Comité de Administración sufra algún 

tipo de incidente grave y le imposibilite atender sus funciones los integrantes del Comité de Administración o 

Mesa Directiva harán del conocimiento a la asamblea más próxima la situación para que se determine lo 

conducente.  

 

En caso de que no haya ningún integrante del Comité de Administración o de la Mesa Directiva que lo reporte 

lo realizara el o los condóminos(s) ante la Procuraduría Condominal para conocimiento y constancia.   
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Artículo 18.- El administrador o Comité de administración deberá presentarse ante la Procuraduría 

Condominal, dentro de los 10 días hábiles siguientes a su designación para solicitar a través de esta la 

autorización del Libro de Actas mismo que emite la secretaria.  

 

Artículo 19.- El administrador o el Comité de Administración tendrán las facultades y obligaciones que señala 

la ley, los acuerdos de asamblea, y los reglamentos que se expidan en materia condominal. 

 

Artículo 20.- El Administrador o el Comité de Administración tendrán además las siguientes obligaciones: 

I. Informar oportunamente a la asamblea de Condóminos y a la Mesa Directiva, cualquier 

incumplimiento a las obligaciones de los condóminos, para que, en su caso, se tomen las 

medidas correspondientes; 

II. Rendir cuentas de su gestión, cada dos meses, a la asamblea de Condóminos y trimestrales a la 

Mesa Directiva;  

III. Llevar el Libro de Actas (Libro Florete de 96 hojas foliado), correspondiente a la administración 

que representen y mostrarlo para la consulta de la Mesa Directiva o Condóminos cuando se lo 

solicite: donde se registren diariamente todos los ingresos que perciban por concepto de 

cooperaciones para el fondo de mantenimiento o de las obras a ejecutar acordadas por la 

asamblea;  

IV. Llevar y expedir en conjunto los recibos debidamente foliados. El folio que entreguen al 

condómino será el mismo número de folio que quede en el talonario de control que podrá revisar 

en todo momento la Mesa directiva o cualquier condómino. Dichos recibos deberán especificar 

el monto aportado, el concepto que corresponda, la fecha, el lugar y condominio, el nombre y la 

firma del que reciba; 

V. Proponer a la Asamblea el Reglamento Interno cuando éste no exista en la escritura constitutiva 

o existiendo sea necesario modificarlo, entregando con posterioridad un ejemplar a cada 

condómino; 

VI. Informar a la Asamblea por lo menos 2 meses antes del término de su gestión para que se 

realice la emisión de las convocatorias para la elección de nuevos Comités de administración y/o 

Mesas directivas. 

VII. Fomentar entre los condóminos el conocimiento y cumplimiento de la Ley, la escritura 

constitutiva del condominio, este Reglamento y el Reglamento Interior del condominio; y 

VIII. Presentar a la asamblea el presupuesto de gastos y programa anual. 

IX. Los demás que señale este Reglamento y la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en 
condominio en el Estado de México. 

 

Artículo 21.  Cuando se designe un nuevo Administrador o Comité de administración mediante la Asamblea 

de condóminos, el saliente deberá entregar en un término que no exceda a 10 días naturales, todos los 

documentos, incluyendo los estados de cuenta, valores, muebles, inmuebles y demás vienes que tuviera bajo 

su resguardo y responsabilidad.  
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA MESA DIRECTIVA 

 

Artículo 22.- Cada condominio contará con un órgano de vigilancia, denominado Mesa Directiva nombrada 

anualmente por la Asamblea e integrada por tres a cinco condóminos (únicamente propietarios), los cuales 

fungirán como presidente contralor, secretario y de uno a tres vocales, con las facultades y obligaciones que 

señale la ley, el presente ordenamiento, el reglamento interior del condominio y los acuerdos de la asamblea 

general. 

Artículo 23.- La Mesa directiva tendrá la facultad para proponer a la asamblea general la remoción del 

administrador o del consejo de administración, por el incumplimiento de sus atribuciones que legalmente le 

correspondan. 

 

Artículo 24. - El nombramiento de los miembros de la Mesa directiva será por un año desempeñándose en 

forma honorífica.  

Artículo 25. – En el caso de ausencia definitiva, renuncia o incidente grave de alguno de los miembros de la 

Mesa Directiva que los imposibilite a seguir con sus funciones, se convocara a una Asamblea extraordinaria 

para informar o en su caso presentar la renuncia, en dicha Asamblea se nombrara a los suplentes para que 

se integren en el cargo correspondiente de la Mesa Directiva en funciones, para terminar el periodo por el que 

fueron electos.  

Cuando no haya ningún integrante de la Mesa Directiva, los condóminos asistirán ante la Procuraduría 

Condominal para conocimiento y constancia.   

 

 

Artículo 26. - Con independencia de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley, corresponderá a la Mesa 

directiva lo siguiente: 

I. Llevar el libro de actas (florete 96 hojas foliado) autorizado por el secretario del Ayuntamiento. Las 

actas serán autorizadas por el presidente contralor; 

II. Verificar y dictaminar los estados de cuenta que debe rendir el Comité de administración o 

administrador ante la Asamblea general; 

III. Dar cuenta a la Asamblea general de sus observaciones sobre la administración del condominio; así 

mismo, cuando a su juicio sea necesario informar a la Asamblea general de irregularidades en que 

haya incurrido el Comité de administración, deberá notificar a éste para que comparezca ante la 

Asamblea respectiva.  

 

Artículo 27. – La Mesa Directiva deberá presentarse ante la Procuraduría Condominal, dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a su designación para solicitar a través de esta la autorización del Libro de Actas mismo 

que emite la secretaria.  

 

Artículo 28.  Cuando se designe la Mesa Directiva nueva, el saliente deberá entregar en un término que no 

exceda a 10 días naturales, toda la documentación.  
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TÍTULO CUARTO 

DE LA ASAMBLEA Y DEL REGLAMENTO INTERIOR 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ASAMBLEA 

 

 

Artículo 29. - La Asamblea es el órgano máximo de decisión de un condominio, está integrada por los 

condóminos, en la que se resolverán los asuntos de interés común respecto al condominio; y se declarara 

valida si se cumplen con los requisitos y formalidades que marca la Ley.  

 

Artículo 30.- La Asamblea de Condóminos serán de dos tipos: generales y extraordinarias; para su 

celebración se observarán las siguientes disposiciones: 

I.- Las generales se celebrarán por lo menos cada seis meses y tanto estas como las extraordinarias, cuantas 

veces sean convocadas conforme a esta Ley y al reglamento interior del condominio; 

II.- Cada condómino gozara de un voto por unidad de propiedad exclusiva del total del bien condominal, 

tratándose de condóminos comerciales e industriales. En los otros casos, de un solo voto no importando 

cuantas unidades de propiedad exclusivas posea; 

III.- La votación será personal, nominal y directa, sin perjuicio de que el reglamento interior del condominio 

determine otros procedimientos; 

IV.- Las resoluciones de la Asamblea, se tomarán por mayoría simple de los condóminos o lo que establezca 

el reglamento Interior del Condominio, o lo que determine la Mesa Directiva;   

VI.- La convocatoria deberá realizarse con diez días de anticipación para el caso de asambleas generales, y 

cinco para asambleas extraordinarias, debiendo incluirse en ella el lugar, día y hora de celebración, así como 

el orden del día;   

VII.- Para declarar valida una asamblea celebrada en primera convocatoria, deberá contarse cuando menos 

con la asistencia de más del 50 por ciento de los condóminos o sus representantes en términos de la presente 

Ley, en caso de su segunda convocatoria se declarará valida con los asistentes que hayan llegado. 

VIII.- Las determinaciones y acuerdos tomados por la Asamblea obligan a todos los condóminos, incluyendo a 

los ausentes y disidentes.  

 

 

Artículo 31.- Son miembros de la Asamblea todos aquellos condóminos o residentes con derecho a voz y 

voto, que tengan la legal propiedad o posesión de las unidades de propiedad exclusiva que conforman el 

condominio. 
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Artículo 32.- Tienen derecho a voto: 

I. El propietario del condominio, acreditando la propiedad con identificación con fotografía de 

preferencia INE, Comprobante de Domicilio (predio, agua, luz etc.), Escrituras y/o Carta de 

Entrega. 

II. El residente, siempre y cuando presente carta poder del propietario; 

III. Tratándose de copropiedad, sólo uno de ellos podrá participar con voz y voto en la Asamblea;  

IV. Tratándose de condominios cuya posesión se encuentre en persona distinta al propietario, el 

residente tendrá derecho a voz y voto en caso de inasistencia del propietario a la Asamblea; y 

V. En caso de existir una sanción de restricción del derecho a voto, ésta se entenderá para todos 

los copropietarios y residentes de esa unidad de propiedad exclusiva, en virtud de ser solidarios 

respecto de las obligaciones del condómino sancionado. 

 

Artículo 33.- Las resoluciones de la Asamblea se tomarán por mayoría simple, excepto en los casos en que 

las disposiciones legales establezcan una mayoría especial. Solamente en caso de empate el presidente de la 

Asamblea tendrá el voto de calidad para desempatar. 

 

Artículo 34.- Podrán convocar a la Asamblea: 

 

I. El órgano de administración;  

II. Cuando hayan transcurrido más de seis meses sin que la Administración rinda cuentas a la 

asamblea o se traten asuntos relativos al incumplimiento por parte de los administradores podrá 

convocar la Mesa Directiva, a través de su presidente; y 

III. En caso de que el órgano de administración no convoque, o que este no exista, podrán 

convocar los condóminos a una asamblea para designar a la administración y/o mesa directiva.  

 

 

Artículo 35.- El administrador único o presidente del Comité de Administración fungirán como presidente de 

la asamblea. En caso de que haya sido convocada por un órgano distinto al de Administración, presidirá la 

asamblea la persona que, conforme a las disposiciones legales, haya firmado la convocatoria en primer lugar. 

El presidente de la asamblea designará de entre los presentes a dos escrutadores. El secretario, quien será el 

secretario de la Mesa Directiva o, a falta de esta, quien designe el presidente, se encargará de levantar las 

actas de asamblea en el libro autorizado para tal efecto por la secretaria del Ayuntamiento, haciendo su 

registro por orden cronológico y sin dejar espacios en blanco entre una y otra. 

 

 

Artículo 36.- Las asambleas extraordinarias se celebrarán 15 minutos después de la hora fijada para tal fin, y 

se considerará legítimamente instalada si cuenta con el quórum señalado en la ley. Si no hubiese quórum al 

momento de celebrarse la primera asamblea y se trata de un asunto distinto al nombramiento de 

administrador y mesas directivas, se llevará al cabo una segunda convocatoria, y la asamblea se celebrará 

con los asistentes.  
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Artículo 37.- El Acta de Asamblea deberá firmarse por todos los condóminos con derecho a voz y voto, con lo 

que se comprobará su asistencia y el quórum correspondiente. En caso de negarse a firmar un asistente, 

quien funja como secretario de la asamblea asentará esta circunstancia y firmarán dos testigos para que surta 

efectos como si hubiese firmado. 

 

Artículo 38. De las formalidades de la asamblea:  

 

 

I. Una vez convocada, el secretario(a) de la Asamblea, la iniciara dándose un plazo de tolerancia de 15 

minutos.  

II. Se pasará lista de presentes (La cual deberá ser el punto número 1 de la orden del día) y se hará la 

declaratoria de quorum. 

III. El Comité de administración, el Administrador o la Mesa Directiva presentaran el orden del día 

previamente publicado en la convocatoria, el cual deberá contener siempre asuntos generales al 

final. 

IV. Como punto número 1 de la orden del día se dará pase de lista a los presentes, y se hará la 

declaratoria de quórum.  

V. Hecho lo anterior, se procederá a desarrollar el orden del día tal como se publicó, plasmando los 

acuerdos de cada punto con sus respectivas votaciones, asentándolas en el libro de actas del 

secretario de la Asamblea.   

VI. En cada asamblea, la votación se tomará por los escrutadores, que anteriormente fueron elegidos 

por el presidente de la asamblea, quien los designo de entre los condóminos presentes para tal fin, a 

partir de las propuestas que haga la propia asamblea.  

 

 

Artículo 39. Tratándose de Asamblea para elegir a la nueva Administración, Comité de Administración o 

Mesas directivas, se deberán llevar a cabo las siguientes formalidades.  

 

I. Los integrantes del Comité de administración o Mesa directiva deberán realiza una convocatoria para 

una asamblea general, con diez días de anticipación, la cual debe contener fecha, hora, lugar, orden 

del día. 

 

II. Deberán hacer hincapié que cada condómino deberá acreditar su calidad de propietario con los 

dispuesto en el artículo 32 del presente Reglamento.  

 

III. La convocatoria deberá de ser colocada en lugares visibles dentro del condominio, deberá ser 

entregada en cada unidad de propiedad exclusiva o en su caso se fijará en la puerta.  

 

IV. Una vez convocada, la asamblea se iniciará dándose un plazo de tolerancia de 15 minutos.  

 

V. Se deberá realizar una lista de asistencia con nombre, dirección y firmas de los condóminos 

asistentes.   
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VI. El Administrador único o presidente del Comité de Administración o Mesa directiva fungirán como 

presidente de la asamblea. 

 

VII. Se pasará lista de presentes (La cual deberá ser el punto número 1 de la orden del día) y se hará la 

declaratoria de quorum. 

 

VIII. El presidente presentará el orden del día previamente publicado en la convocatoria, el cual deberá 

contener siempre asuntos generales al final. 

 

IX. Llegando al punto de la orden del día de la elección del comité de administración o mesa directiva se 

solicitará a los presentes que estén interesados en formar parte del comité de administración o mesa 

directiva en los cargos que estos conllevan y a los cuales se hace referencia en los artículos 15 y 22 

del presente Reglamento, manifiesten su interés de participar, y cumplan con la calidad de ser 

condóminos propietarios.  

 

X. La votación se dará en la modalidad de mano alzada de cada uno de los condóminos propietarios 

asistentes.  

 

XI. La votación será computada por los escrutadores, que anteriormente fueron elegidos por el 

presidente de la asamblea, de entre los condóminos presentes para tal fin.  

 

XII. El secretario se encargará de levantar las actas en el libro autorizado para tal efecto por la secretaria 

del Ayuntamiento, haciendo su registro por orden cronológico y sin dejar espacios en blanco entre 

una y otra.  

 

Artículo 40. – Formalidades de la asamblea cuando el Comité de administración, Administrador o Mesa 

directiva es inexistente en el condominio:   

 

I. Los condóminos interesados en conformar una estructura (comité de administración, administrador o 

mesa directiva), podrán interferir en la toma de decisiones elaborando una convocatoria para una 

asamblea general, con diez días de anticipación, la cual debe contener fecha, hora, lugar, orden del 

día,  

 

II. Deberán hacer hincapié que cada condómino deberá acreditar su calidad de propietario con los 

dispuesto en el artículo 32 del presente Reglamento.  

 

III. La convocatoria deberá de ser colocada en lugares visibles dentro del condominio, deberá ser 

entregada en cada unidad de propiedad exclusiva o en su caso se fijará en la puerta.  

 

IV. Una vez convocada, la asamblea se iniciará dándose un plazo de tolerancia de 15 minutos.  

 

V. Se deberá realizar una lista de asistencia con nombre, dirección y firmas de los condóminos 

asistentes.   
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VI. En el caso de las asambleas convocadas por los condóminos, se presidirá por la persona que 

conforme a las disposiciones hayan firmado la lista de asistencia en primer lugar. 

 

VII. Se pasará lista de presentes (La cual deberá ser el punto número 1 de la orden del día) y se hará la 

declaratoria de quorum. 

 

VIII. Quien presida la mesa presentará el orden del día previamente publicado en la convocatoria, el cual 

deberá contener siempre asuntos generales al final. 

 

IX. Llegando al punto de la orden del día de la elección del comité de administración o mesa directiva se 

solicitará a los presentes que estén interesados en formar parte del comité de administración o mesa 

directiva en los cargos que estos conllevan y a los cuales se hace referencia en los artículos 14 y 21 

del presente Reglamento, manifiesten su interés de participar, y cumplan con la calidad de ser 

condóminos propietarios.  

 

X. La votación se dará en la modalidad de mano alzada de cada uno de los condóminos propietarios 

asistentes.  

 

XI. La votación será computada por los escrutadores, que anteriormente fueron elegidos por quien 

preside la asamblea, de entre los condóminos presentes para tal fin.  

 

XII. Lo anterior será plasmando por escrito en el acta de desahogo de la asamblea. 

 

 

Articulo 41.- De las impugnaciones de la asamblea:  

 

I. Se impugnará por incumpliendo de los artículos 30, 31 y 32 del presente Reglamento.  

II. La Procuraduría Condominal asesora en caso de una revocación de Comité de Administración, o 

Mesa Directiva, apoyando con la información necesaria para la realización de una nueva Asamblea 

general donde se elija el nuevo Comité de administración, y/o Mesa directiva, con los debidos 

procedimientos que marca la Ley y el presente Reglamento.  
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONDOMINIO 

 

 

Artículo 42.- En cada condominio, se elaborará un Reglamento interno de acuerdo con las disposiciones que 

considere aprobar la asamblea, el cuál para ser válido deberá ser autorizado y certificado ante la Secretaría 

del Ayuntamiento, así como cualquier modificación al mismo. 

 

Artículo 43.- El Reglamento interior del condominio deberá contener todas las disposiciones que apruebe por 

mayoría la asamblea que: 

I. No contravengan disposiciones de interés general ni orden público; ni a disposiciones de 

observancia general federales, estatales o municipales; 

II. No se opongan a las normas contenidas en la Ley, este Reglamento ni a la escritura constitutiva 

del condominio; 

III. Sean generales y no se refieran a persona o grupo de personas en particular; y 

IV. No priven a uno o más condóminos de los derechos que les correspondan conforme a la ley.  

 

      

 

TITULO QUINTO 

DE LA PROCURADURÍA CONDOMINAL 
DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO Y SUS ATRIBUCIONES. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA PROCURADURÍA CONDOMINAL 

 

Articulo 44.- La Procuraduría condominal de Cuautitlán, Estado de México, es la dependencia encargada de 
promover una cultura condominal en beneficio de todos, para vivir en un ambiente sano, con respeto y 
responsabilidad, participando en el cumplimento de los derechos y obligaciones que marca la Ley que regula 
el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México. 
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CAPITULO SEGUNDO 
DEL TITULAR DE LA PROCURADURÍA CONDOMINAL 

 

Artículo 45.- El Titular de la Procuraduría Condominal tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Será la responsable de informar y orientar sobre la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en 

Condominio en el Estado de México;  

II. Coordinar las acciones que realice la Procuraduría Condominal;  

III. Brindar orientación, asesoría y apoyo en materia condominal; 

IV. Acudir a los condominios que lo soliciten a dar platicas a los condominios respecto a la cultura 

condominal;  

V. Emitir y enviar invitaciones a los condóminos que están en conflicto para que acudan a las oficinas 

de la Procuraduría Condominal e iniciar el Procedimiento de Sana Convivencia con la finalidad de 

crear una concientización y cambio de actitud;  

VI. Establecer los mecanismos de comunicación y coordinación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Municipal para el mejor desempeño de las funciones de la procuraduría; 

VII. Las demás que confieran las leyes y reglamentos respectivos, o le encomiende el presidente 

Municipal. 

 

Artículo 46.- La Procuraduría Condominal además de lo establecido en el artículo 45 del presente 

Reglamento tendrá entre otras las siguientes atribuciones:  

I. Recibir y revisar las peticiones que presenten los condóminos o sus estructuras para asesorar y 

canalizar al área correspondiente; 

II. Brindar los servicios relacionados a orientación, en materia condominal; 

III. Elaborar los reconocimientos de los Administradores, miembros de los Comités de Administración o 

Mesas Directivas del condominio, apetición de los mismos.  

IV. Las demás que le confieran las leyes y reglamentos respectivos, o le encomiende el Presidente 

Municipal. 
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CAPITULO TERCERO 
DE LAS DIFERENCIAS ENTRE CONDÓMINOS  

 

Artículo 47.- La Procuraduría Condominal de Cuautitlán, Estado de México promoverá una convivencia 

condominal en beneficio de todos para vivir en un ambiente sano, con respeto y responsabilidad fomentando 

la participación en el cumplimiento de sus derechos y obligaciones:  

 

I. Entre condóminos;  

La Procuraduría invitara a los condóminos a resolver las diferencias de manera cordial y amigable por medio 

de una plática informativa de los derechos y obligaciones que marca la Ley que Regula el Régimen de 

Propiedad en Condominio en el Estado de México y el presente Reglamento interno; en caso de no lograr una 

concientización por parte de los condóminos, a petición de partes se remitirá a la dependencia 

correspondiente para que de ser su voluntad inicien un Procedimiento; por parte de la Procuraduría 

Condominal se dejaran a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma de su elección. 

 

II.  Administración y/o Mesas Directivas; 

 

La Procuraduría invitara a los integrantes de la Administración y/o Mesa Directiva a resolver la problemática 

de un mal funcionamiento de sus estructuras a través de una plática informativa fomentando se lleven a cabo 

los procedimientos que marca la ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de 

México y el presente Reglamento Interno, en caso de no lograr una concientización por parte de los 

condóminos, a petición de partes se remitirá a la dependencia correspondiente para que de ser su voluntad 

inicien un Procedimiento; por parte de la Procuraduría Condominal se dejaran a salvo sus derechos para que 

los hagan valer en la vía y forma de su elección. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

53 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

 
CAPITULO CUARTO 

DE LOS DERECHOS DE LOS CONDÓMINOS ANTE LA PROCURADURÍA 
 
 

Articulo 48.- Son derechos de los condóminos ante la Procuraduría Condominal.  

I. Acudir a solicitar asesoría respecto a la Ley que regula el Régimen de Propiedad en Condominio en 

el Estado de México;  

II. Acudir a efecto de excusarse del pago de cuotas, cuando estas no sean fijadas en la asamblea por 

mayoría de los condóminos o se demuestre que resultan excesivas para el fin que se pretende 

destinar;  

III. Solicitar información y orientación de como conformar su Administración y/o Mesa Directiva;  

IV. Solicitar su intervención para acudir a dar platicas a sus condominios que fomenten la Cultura 

Condominal.  

V. Acudir a solicitar la autorización del Libro de Actas de la Administración y/o Mesa Directiva;  

VI. Acudir a la procuraduría a efecto de que esta dependencia realice la revisión de su Reglamento 

Interno, y una vez se realice la revisión correspondiente, la procuraduría a instancia de parte 

solicitara la certificación correspondiente ante la Secretaria de Ayuntamiento. 

 
 

CAPÍTULO QUINTO  
DE LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA CONDOMINAL 

 
Artículo 49.- La Procuraduría Condominal es responsable de promover la cultura y el registro condominal. 

I. Orientar a las estructuras condominales a la elaboración de la convocatoria para la realización de la 

asamblea en la que se elijan o renueven las estructuras condominales que los representaran ante 

condóminos, terceros y autoridades, que de acuerdo a la ley son;  

a) Mesas directivas, y 

b) Administradores y/o  

II. Revisará a solicitud de las estructuras condominales los Reglamentos Interiores de los Condóminos 

verificando se apeguen a la ley;  

III. La secretaria del Ayuntamiento certificara a solicitud de las estructuras condominales los 

Reglamentos Interiores; 

IV. Previa solicitud de las estructuras del condominio tramitase ante la Procuraduría Condominal de 

Cuautitlán, Estado de México la autorización de los libros de Actas (Libro Florete) de las Asambleas 

de Condóminos; a su vez la Procuraduría a instancia de parte solicitara la autorización 

correspondiente ante la Secretaria del Ayuntamiento.   

V. Brindar a la población orientación, asesoría y apoyo en materia de cultura y registro condominal; 

VI. Los condóminos en cualquier momento tienen su derecho a convocar para la formación de 

estructuras condominales en términos de la ley;  

VII. Establecer lineamientos, criterios y estrategias para la constitución de Estructuras Administrativas de 

Condóminos proporcionando capacitación y asesoría;  
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VIII. Promover la Cultura Condominal estableciendo conferencias, talleres, platicas, y en general 

orientaciones en las unidades y fraccionamientos bajo el Régimen de Propiedad en Condominio;  

IX. Apoyar con capacitación y orientación en la conformación de su Administración y/o Mesa Directiva, 

acudiendo a su convocatoria para asesorar en la toma de decisiones;  

X. Coordinar reuniones de trabajo con administradores, comités de administración o mesas directivas 

de las unidades y fraccionamientos bajo el Régimen de Propiedad en Condominio;   

XI. Elaborar material impreso de difusión de la cultura condominal; y las demás que confieran las leyes y 

reglamentos.  

 
 

CAPITULO SEXTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DEL LIBRO DE ACTAS 

 
 

Artículo 50. - La Procuraduría Condominal del Municipio de Cuautitlán, Estado de México establecerá los 
siguientes requisitos para la autorización del Libro de Actas del Comité de Administración y/o Mesa directiva, 
mismos que serán traídos por conducto del Secretario de la Mesa directiva y/o Comité de administración en 
representación de los demás integrantes, a su vez la Procuraduría a instancia de parte solicitara la 
autorización correspondiente ante la Secretaria del Ayuntamiento.  
 

I. Para el caso de acreditar la propiedad de los miembros de la Mesa directiva y/o Comité de 
administración deberán traer lo siguiente: 

a) Identificación con fotografía de preferencia INE 
b) Escrituras, comprobante de compra venta o carta de entrega. 
c) Comprobante de domicilio (agua, luz, predio etc.)  

II. Solicitud por escrito de la autorización del Libro de Actas dirigido al titular de la Procuraduría 
Condominal, de Cuautitlán, Estado de México;   

III. Copia de Convocatoria de la asamblea en las que se elijan o renueven las estructuras condominales;  
IV. Lista de asistencia (Nombre completo y Dirección de los propietarios de las viviendas, y en caso de 

no ser propietario, tener un poder por el dueño); 
V. Acta del desahogo de la Asamblea donde se elige a la Administración y/o Mesa Directiva; 

VI. Lista de Acuerdos con Nombres, Domicilio y Firmas;  
VII. Evidencias fotográficas: 

a) De la Convocatoria: de la entrega y publicación, misma que debe ser colocada en la entrada 
principal del condominio, en cada una de las viviendas (de no encontrarse la persona, se 
pegara en la puerta del Domicilio), vía electrónica (watts app, correo electrónico). 

b) Evidencia Fotográfica del desarrollo de la asamblea.  
VIII. Participación del 50 % + 1 de los condóminos propietarios en la asamblea ordinaria donde se elijan o 

renueven las estructuras condominales;  
IX. Libro Florete de 96 Hojas. 
X. Presentar el Reglamento Interno del Condominio para su revisión y certificación por la secretaria del 

ayuntamiento; 
XI. Una vez solicitada la autorización del libro de actas y acuerdos, el tiempo de entrega es de 15 

hábiles. 
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CAPITULO SÉPTIMO 

DE LOS COSTOS DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
 
 

Artículo 51.- La Procuraduría Condominal de Cuautitlán, Estado de México, está facultada para extender el 
cobro de los servicios aquí mencionados:   

 
 

I. Certificación del Reglamento interno del condominio: Con fundamento en el Artículo 73 
Fracción I del Código Financiero del Estado de México, el trámite de certificación del 
Reglamento Interno, se cobrará de acuerdo a las fojas que contenga.  

 
 

 

CAPITULO OCTAVO 

DE LAS PLATICAS INFORMATIVAS DE SANA CONVIVENCIA 

Artículo 52. - La Procuraduría Condominal podrá iniciar Platicas informativas de sana convivencia, a petición 

de parte con la finalidad de brindar platicas informativas a los condóminos que se encuentren en conflicto, 

respecto a sus derechos y obligaciones establecidas en la Ley que Regula en Régimen de Propiedad en 

Condominio y el presente Reglamento.  

Artículo 53.- Las pláticas las podrán solicitar, las Mesas directivas, los Condóminos, los Administradores, 

Comités de administración, o Los Residentes del condominio quienes deberán acudir personalmente a las 

oficinas de la Procuraduría Condominal para exponer su inconformidad, por escrito a través del formato 

establecido por la Procuraduría Condominal y/o vía oral mediante comparecencia, una vez expuesta la 

inconformidad se determinara la competencia de la Procuraduría.   

Artículo 54. - En caso de no ser competencia de la Procuraduría se canalizará ante las autoridades 

competentes dentro de la Administración Pública, en un plazo de tres días dando cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 121 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.   

Artículo 55. - Una vez que la Procuraduría determine la competencia, a petición de parte del solicitante se 

iniciará el Procedimiento informativo de sana convivencia, mediante la apertura del expediente 

correspondiente, para lo cual se requerirá al solicitante los siguientes requisitos:  

I. El nombre del solicitante y, en su caso, de quien promueva en su nombre. 

II. Original y copia simple de identificación vigente con fotografía, preferentemente INE; 

III. El domicilio para recibir notificaciones, que deberá estar ubicado en el territorio del Estado. 

IV. Comprobante de domicilio para verificar que el solicitante sea en efecto propietario del 

condominio;  

V. La inconformidad por parte del solicitante vía escrita a través del formato establecido por la 

Procuraduría Condominal, y vía oral mediante comparecencia.  

VI. Las pruebas que se ofrezcan, en su caso. 

VII. Nombre completo de la o las personas que se invitan al procedimiento informativo de sana 

convivencia; 



                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

56 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

VIII. Domicilio completo de el o las personas que se invitan al procedimiento informativo de sana 

convivencia,  

IX. Referencia de localización de domicilio o características de el o los invitados.  

 

Articulo 56.- El solicitante y/o invitado que no acredite la personalidad de propietario de la vivienda en 

términos del artículo 135 del Código de Procedimientos del Estado de México, se le apercibe para que en el 

termino de 3 días acredite con un documento fehaciente que él o (la) solicitante y/o Invitado, es el o (la) 

representante de la persona a quien cuyo nombre este la propiedad, en caso del incumplimiento de lo 

solicitado se dará por no puesta la queja.  

Artículo 57. -  Una vez reunidos los requisitos y admitido la plática de sana convivencia se procede a:  

I. Acordar fecha y hora para la reunión del Procedimiento Informativo de Sana Convivencia, con la agenda 

de la Procuraduría Condominal; se considerará cinco días hábiles anteriores a la fecha de la reunión de 

la plática informativa de sana convivencia, para la entrega de invitación a su destinatario, en caso de que 

la agenda de la Procuraduría no permita el cumplimiento del término anterior entonces se habilitaran 5 

días más.  

 

II. La Procuraduría Condominal elaborará la invitación o invitaciones correspondientes, las hará llegar a su 

destino por medio de la estafeta de seguridad pública y/o notificador. 

III. Las invitaciones deberán hacerse en días y horas hábiles, con una anticipación de 48 horas, por lo 
menos, al momento en que deba efectuarse la actuación a que se refieren las mismas.  

 
IV. El notificador y/o estafeta hará las notificaciones en el domicilio físico del invitado que para tal efecto se 

haya señalado en el procedimiento. 
Para el caso de las notificaciones realizadas en el domicilio físico, estas se entenderán con la persona que 
deba ser notificada o su representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio para que se le espere a una hora fija del día hábil siguiente y de 
negarse a recibirlo, se efectuará por instructivo que se fijará en la puerta o lugar visible del propio domicilio. Si 
quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se hará por conducto de cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse a recibirla, se realizará por 
instructivo que se fijará en la puerta de ese domicilio. En los casos en que el domicilio se encontrare cerrado, 
la citación o notificación se entenderá con el vecino más cercano, debiéndose fijar una copia adicional en la 
puerta o lugar visible del domicilio.  

 
Artículo 58. - Las invitaciones que se envíen por la Procuraduría Condominal se elaboraran con los 

siguientes datos:  

I. Numero de inicio del expediente del procedimiento informativo de sana convivencia; 

II. Numero de invitación;  

III. Nombre y Domicilio del invitado; 

IV. Hora y fecha en que se tendrá la reunión informativa; 

V. Causa legal del Procedimiento  

VI. Nombre y firma y sello del Titular;  

VII. Y domicilio de la Procuraduría Condominal. 



                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

57 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

 Artículo 59.- De las formalidades para la entrega de la invitación:  

 
I. La primera invitación se entregará con cinco días hábiles anteriores a la fecha de la reunión de la 

Plática informativa de sana convivencia, ya que el notificador o estafeta tendrá 48 hrs para realizar la 
entrega, con las salvedades a que hace referencia la fracción IV del art. 57. 

 
II. La segunda invitación se enviará en caso de no tener respuesta del invitado a la primera invitación, 

con la misma formalidad en lo señalado en la fracción I del presente artículo. 
 

III. La tercera invitación se enviará cuando el invitado haya hecho caso omiso a la primera y segunda 
invitación, con la misma formalidad en lo señalado en la fracción I del presente artículo.   

 

IV. De hacer caso omiso a las tres invitaciones, se canalizará a petición de parte al solicitante a las 
instancias correspondientes mencionadas en el artículo 65 del presente Reglamento. o se dejarán a 
salvo los derechos del solicitante para que busque la vía correspondiente.   

 

 
CAPITULO NOVENO 

DE LA REUNIÓN INFORMATIVA 
DE LA PLATICA DE SANA CONVIVENCIA 

 

Artículo 60. - La reunión de las Pláticas Informativas de Sana Convivencia se realizará en sesiones de 

aproximadamente de 40 min a 1 hr, de forma oral, para informar derechos y obligaciones de la Ley, 

participando en ellas el o los solicitantes, el o los invitados y el titular de la Procuraduría Condominal.  

Artículo 61. -  Una vez enviadas las tres invitaciones para la Platica Informativa de Sana Convivencia, si el 

invitado no acudiere, o alguna de las partes manifestará no seguir con las Pláticas Informativas de Sana 

Convivencia, se dará por terminado, dejando a su consideración el procedimiento a seguir, y se dará 

constancia del término del procedimiento.  

Artículo 62. - Se dará por terminada la Platica Informativa de Sana Convivencia, por los siguientes puntos:  

I. Por desinterés del invitado al no acudir a la reunión de la Platica Informativa de Sana Convivencia en 

el día y la hora señalados, sin justificar su inasistencia;  

II. Cuando señalada una nueva fecha para la continuación de la reunión informativa, no exista interés 

de una o ambas partes, o ambas partes quieran concluirlo.  

III. Cuando las partes involucradas por decisión propia no quieran que esta instancia proceda con la 

reunión informativa por decisión propia se les informara a que instancia puedan recurrir.  
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Artículo 63. – Una vez llegada la fecha y hora para celebrar la reunión de la Platica Informativa de Sana 

Convivencia, habrá tolerancia de 10 minutos para las partes que acudan a la reunión, de no asistir:  

I. El invitado; a petición del solicitante se dará una nueva fecha para la reunión de la Platica Informativa 

de Sana Convivencia, enviando la siguiente invitación al invitado, pudiendo realizar hasta tres 

invitaciones como lo indica el artículo 58 del presente Reglamento, asentando la constancia 

correspondiente; y  

II. El solicitante; se le hará de conocimiento al invitado de los fines de la Platica Informativa de Sana 

Convivencia, asentando por escrito la constancia correspondiente. 

Artículo 64. - Una vez llegada la hora de la reunión de la Platica Informativa de Sana Convivencia o dentro de 

los 10 minutos de tolerancia, si ambas partes se encuentran en la oficina de la Procuraduría Condominal se 

les invitará a pasar, para dar inicio a la reunión, la cual se llevará a cabo de manera oral, su duración será de 

40 minutos a 1 hora. 

Artículo 65. - El Titular informara a las partes a través de la Platica Informativa de Sana Convivencia los 

derechos y obligaciones de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de 

México, para crear conciencia en beneficio de condóminos, con la finalidad de que vivan en un ambiente 

sano, con respeto y responsabilidad. 

Artículo 66. – Una vez celebrada la Platica Informativa de Sana Convivencia la Procuraduría Condominal 

podrá celebrar a petición de partes acuerdos o convenios de carácter conciliatorio que pongan fin a los 

asuntos, siempre que no sean contrarios a las disposiciones legales aplicables, dichos acuerdos o convenios 

deberá llevar los siguientes requisitos:  

I. Número de expediente de la Platica Informativa de Sana Convivencia; 

II. Fecha de la reunión;  

III. Nombre, Edad, Estado, Civil, Ocupación, Domicilio, Número telefónico, Documento con el que se 

identifican las partes.   

IV. Causa legal del Procedimiento; 

V. Artículos de la Ley, que contenga las obligaciones y derechos de dar, hacer, o no hacer, o tolerar;  

VI. Firma del invitado y el solicitante;  

VII. Nombre y firma y sello del Titular.  

 

Artículo 67. -  Se generará una constancia por parte de la procuraduría condominal, de que ambas partes 

recibieron la información de sus derechos y obligación que establece la Ley que Regula el Régimen de 

Propiedad en Condominio del estado de México, con los siguientes datos:  

VIII. Número de expediente de la Platica Informativa de Sana Convivencia; 

IX. Fecha de la reunión;  

X. Nombre, Edad, Estado, Civil, Ocupación, Domicilio, Número telefónico, Documento con el que se 

identifican las partes.   

XI. Causa legal del Procedimiento; 

XII. Artículos de la Ley, que contenga las obligaciones y derechos de dar, hacer, o no hacer, o tolerar;  
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XIII. Firma del invitado y el solicitante;  

XIV. Nombre y firma y sello del Titular.  

 
Artículo 68. - Las instancias alternativas a las que se puede acudir para la resolución de conflictos son:  

I. Las partes podrán acudir ante el Oficial Mediador-Conciliador o al Centro de Mediación y 

Conciliación y de Justicia Restaurativa a efecto de iniciar en proceso de mediación en los términos 

que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y La Ley de Mediación y Conciliación 

y Promoción de la Paz Social para el Estado de México.  

II. Las partes podrán acudir ante el Síndico Municipal a efecto de iniciar el procedimiento arbitral,  

 

 

 CAPITULO DECIMO 

PARA LA AUTORIZACIÓN DE LIBRO DE ACTAS Y ACUERDOS  
 

 
Artículo 69. – Los integrantes de la Mesa directiva, del Comité de administración o el Administrador a petición 
de parte por conducto del secretario de la mesa directiva o del comité de administración deberán solicitar la 
autorización del libro de actas de su condominio, vía escrito mediante el formato establecido por la 
Procuraduría Condominal en un término de 10 día hábiles a partir de la fecha en que fueron electos, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 50 del presente Reglamento. 
 
Artículo 70. - La Procuraduría Condominal revisara la solicitud y verificara que la Mesa directiva, Comité de 
administración o Administrador cumpla en su totalidad con los requisitos establecidos en artículo 50 del 
presente Reglamento para la autorización del Libro de Actas, en caso de cumplir con los mismos, la 
Procuraduría a instancia de parte solicitara la autorización correspondiente ante la Secretaria del 
Ayuntamiento.  
 
 
Artículo 71.- La Secretaria del Ayuntamiento tendrá un término de 10 días hábiles contados a partir de la 
recepción de los documentos para hacer la autorización del libro de actas, quien lo remitirá a su vez a la 
Procuraduría Condominal para su entrega. 
 
Artículo 72. -  La Procuraduría Condominal una vez teniendo el libro de actas debidamente autorizado por la 
secretaria del ayuntamiento, lo entregara de manera inmediata a la mesa directiva, comité de administración o 
administrador. 
 
 
Artículo 73. - En caso de que no se cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 50 del presente 
Reglamento, La Procuraduría Condominal hará de conocimiento a los integrantes de la Mesa Directiva, del 
Comité de Administración o del Administrador, para que en el término de 15 días hábiles puedan recabar la 
documentación faltante y ser presentada ante la procuraduría condominal para su revisión; si no presentan la 
documentación faltante en el término antes mencionado se desechara de plano su solicitud.  
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CAPITULO DÉCIMO PRIMERO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CERTIFICACIÓN  
DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONDOMINIO.  

 
 
Artículo 74.- Los integrantes de la Mesa Directiva, del Comité de Administración o el Administrador a petición 
de parte por conducto del secretario de la mesa directiva o del comité de administración solicitaran vía escrito 
mediante el formato establecido a la Procuraduría Condominal, la revisión del Reglamento interno del 
condominio debiendo cumplir lo solicitado en los artículos 42 y 43 del presente Reglamento, en el término de 
20 día hábiles contados a partir de la fecha en que se entregó la autorización del libro de actas.  
 

 
Artículo 75.- La Procuraduría Condominal revisara que el Reglamento interno de la Mesa Directiva, del 
Comité de Administración o el Administrador cumpla con lo establecido en el artículo 42 y 43 del presente 
reglamento, en caso de cumplir con los mismos, la Procuraduría a instancia de parte solicitara la certificación 
correspondiente ante la Secretaria del Ayuntamiento.  
 
Artículo 76.- La Certificación del Reglamento interno tendrá un costo, el cual se cobrará de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 51 del presente Reglamento.  
 

 
Artículo 77. - La Secretaria del Ayuntamiento tendrá un término de 10 a 15 días hábiles contados a partir de 
la recepción del reglamento interno del condominio para hacer su certificación, quien lo remitirá a su vez a la 
Procuraduría Condominal para su entrega. 
 

 
Artículo 78. - La Procuraduría Condominal una vez teniendo el Reglamento interno del condominio 
debidamente certificado por la secretaria, lo entregara de manera inmediata a la mesa directiva, comité de 
administración o administrador. 
 
 
Artículo 79. - En caso de que no se cumplan con los requisitos establecidos en los artículos 42 y 43 del 
presente Reglamento, La Procuraduría Condominal hará de conocimiento vía escrito a los integrantes de la 
Mesa Directiva, del Comité de Administración o del Administrador sobre los requisitos faltantes, para que en el 
término de 15 días hábiles puedan modificarlo y ser presentados ante la Procuraduría Condominal para su 
revisión; si no realizan la modificación correspondiente en el término antes mencionado se desechara su 
solicitud.  
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CAPITULO DECIMO SEGUNDO  

DE LAS SANCIONES 
 
 

Artículo 80.- Los condóminos o residentes que incumplan con las obligaciones que les son impuestas por la 

Ley o el Reglamento Interior del Condominio tendrán el derecho de acudir a las instancias correspondientes 

que tengan la facultad de sancionar conforme lo marca la Ley.  

 

CAPITULO DECIMO TERCERO 
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 

Articulo 81.- Contra los actos y resoluciones administrativos que dicten o ejecuten las autoridades 

competentes, en aplicación del presente ordenamiento, los particulares afectados tendrán la opción de 

interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la propia autoridad o el juicio ante el tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos del 

Estado de México.  

TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. -  Publíquese el presente Reglamento en el Periódico Oficial del Municipio de Cuautitlán, Gaceta 

Municipal.  

SEGUNDO. - El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, Gaceta Municipal dado en la Sala de Cabildos del 

Palacio Municipal de Cuautitlán, Estado de México.  

TERCERO. - Los 25 Fraccionamientos y 24 Conjuntos Urbanos que se encuentran bajo el régimen de 

propiedad en condominio, en el Municipio de Cuautitlán, Estado de México, que, a la fecha de la publicación 

del presente Reglamento, no hubieran constituido sus estructuras, contaran con seis meses para constituirlas, 

así como para aprobar su respectivo Reglamento Interno. 

CUARTO. – En suplencia de las deficiencias del presente Reglamento, se podrá aplicar el Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México y la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en 

Condominio en el Estado de México.  

QUINTO. - La Procuraduría Condominal será el área responsable para la interpretación y aplicación del 

presente reglamento.  
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ANEXO 2 

DICTÁMENES DE RECONDUCCIÓN 

Y ACTUALIZACIÓN 

PROGRAMÁTICA DE LAS UNIDADES 

EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS 

Y PROYECTOS Y SE PONEN A SU 

CONSIDERACIÓN PARA QUE LOS 

MISMOS SEAN UN EJE RECTOR 

PARA CADA UNA DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

MUNICIPALES. 
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